
Bogotá D.C., febrero 12 de 2021 
 
 
Señores 
JUZGADO (REPARTO) 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA:  ACCION DE TUTELA 
   ACCIONANTE: FE Y ALEGRÍA DE COLOMBIA 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF  

 
 
Cordial saludo. 
 
VICTOR MURILLO URRACA, identificado con Cédula de extranjería No. 179.613, en 
calidad de Representante Legal de Fe y Alegría de Colombia, por la presente 
INTERPONGO ACCION DE TUTELA, contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- 
ICBF, por la vulneración de los Derechos Fundamentales al Debido Proceso, al Derecho a 
la Igualdad, al de Petición, teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y de derecho 
señalados a continuación: 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

a) El Principio de Planeación es el eje fundamental de la gestión institucional para llevar 
a cabo sin contratiempos los objetivos encomendados a las entidades del Estado. 
La inobservancia de este principio, genera nulidad del proceso, afectando 
directamente no solo los fines del Estado, sino a los terceros interesados en el 
proceso de contratación. 
 

b) En el proceso contractual adelantado por el ICBF, se violan los principios de 
Planeación y de Buena Fe, induciendo al error a los potenciales oferentes, ya que 
en su estructuración ofrecen la atención de Hogares Infantiles en unos predios que 
no siempre son de propiedad del ICBF, sino de terceros, que no están dispuestos 
a darlos ni en comodato, ni arriendo o préstamo. 
 

c) Cuando el ICBF, en la etapa de planeación contractual organiza la oferta, estructura 
el proceso en grupos pequeños con valores bajos, de tal manera que en la práctica 
“direcciona” los pliegos para preferir a los operadores de menor puntaje excluyendo 
a los de mayor puntaje, experiencia, idoneidad y trayectoria  

 
HECHOS 

 
1. Fe y Alegría de Colombia, es una entidad sin ánimo de lucro, que por más de 

cuarenta (40) años ha venido contratando con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en sus distintos programas. 

 
Esto nos hace ser una organización que cuenta con experiencia, trayectoria e 
idoneidad, según lo exigido en los procesos contractuales, adelantados por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a nivel nacional. 



2. Mediante Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020 (Ver Anexo No. 1), el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, habilitó a Fe y Alegría de Colombia en el 
Banco Nacional de Oferentes de la entidad, ubicándola en rango de capacidad 
operativa 1, 2, 3, 4 y 5, que son los máximos otorgados a cualquier operador 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

3. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante las Resoluciones 5743 del 
30 de octubre de 2020 (Ver Anexo No. 2) y Resolución 6694 del 16 de diciembre 
de 2020 (Ver Anexo No. 3), reguló el proceso para la habilitación, selección y 
contratación del Banco Nacional de Oferentes, de los contratistas interesados en 
presentar oferta para la contratación en la vigencia 2021. 
 
Estas normas como es procedente se expidieron antes de la presentación de la 
manifestación de interés de los ofertantes (presentación de las ofertas).  

 
4. Fe y Alegría presentó oportunamente oferta para las Regionales del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar donde tradicionalmente veníamos administrando 
Hogares Infantiles. (Ver Anexo No. 4) 

  
En la presentación de las ofertas Fe y Alegría siguió todas las aclaraciones e 
indicaciones dadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de 
sus distintos canales de comunicación. (Ver Anexo No. 5) 

 
Fe y Alegría, dentro de este proceso de contratación con el ICBF, participó así: 

 
4.1. REGIONAL BOGOTA 
 
Fe y Alegría de Colombia, participó en la Regional Bogotá del ICBF en siete (7) 
invitaciones, para la conformación del Banco Nacional de Oferentes del Instituto, 
para la contratación de la vigencia 2021.  

 
Las invitaciones ofertadas son las relacionadas a continuación: 

 

 
 

Fe y Alegría, cargó en debida forma su oferta a la plataforma habilitada para este 
efecto, por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (BNOPI), dentro de los 
términos establecidos por el Contratante, dando el reporte de “carga exitosa” en 
cada una de las invitaciones referidas anteriormente. Así mismo, siguió todas las 
instrucciones dadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en las 

NúmeroinvitacionNombreRegionalNombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-11-50000017 BOGOTA CZ CIUDAD BOLIVAR BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 64 A SUR 22 B 35

2021-11-50000018 BOGOTA CZ TUNJUELITO BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 54 A  SUR 31 12

2021-11-50000019 BOGOTA CZ USME BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 SUR 1 B 17  ESTE

2021-11-50000020 BOGOTA CZ KENNEDY BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 86 C 26 16  SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 49 D SUR 3 C 99

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 22 28 B 12 SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 5 D 48 M 15 SUR

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 74 A 103  18

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 69 P  44

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 35 SUR 51 52

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 53 B BIS 4 C 97



capacitaciones para presentar ofertas (Facebook Live), correos electrónicos, donde 
el ICBF da respuesta a las inquietudes presentadas por el oferente Fe y Alegría, 
relacionadas con el cargue de la información al sistema (BNOPI). 
 
Fe y Alegría en la ciudad de Bogotá a pesar de todo lo señalado anteriormente, no 
aparece habilitada en la plataforma BNOPI del ICBF, por tanto, no fue 
considerada para el proceso de selección y contratación del año 2021.  
 
Cabe señalar que la entidad, ha elevado peticiones respetuosas solicitando al ICBF 
explique por qué no fue habilitada, sin que a la fecha se haya dado ninguna 
respuesta (de fondo); elemento que viola los principios del Derecho de Petición, los 
de Publicidad y de Contradicción, que rigen las actuaciones y decisiones de las 
entidades estatales. 
  
4.2. OTRAS REGIONALES:  
 
Dentro de este proceso Fe y Alegría se presentó en las siguientes regionales: 
Regional Valle ICBF (Cali), Regional Antioquia ICBF (Bello, Medellín, La Estrella), 
Regional Santander ICBF (Bucaramanga), Regional Atlántico ICBF (Barranquilla). 

 
Las invitaciones ofertadas en cada una de las Regionales del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar fueron: 

 
Regional Valle ICBF (Cali) 
 

                   
 

Regional Antioquia ICBF (Bello, Medellín, La Estrella). 
          

 
 

 

Numeroinvitacion NombreRegionalNombreCentroZonalNombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-76-10001845 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL CL 27 42 B 15  BRR VILLA DEL COMUNA 11

2021-76-10001845 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL DG 30 32 B 49 BRR LA GRAN COLOMBIA COMUNA 11

2021-76-76003542020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 26 H 49 40  COMUNA 12

2021-76-76003542020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 27 G 96 00  BARRIO ALFONSO BONILLA COMUNA 14

2021-76-76003552020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL DG 26 P 4 T 93  32 BRR MARROQUIN II COMUNA 14

2021-76-76003682020 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 39 A 43 B 20  BRR REPUBLICA DE ISRRAEL COMUNA 16

Numeroinvitacion NombreRegional NombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALAV 44 52 22

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALAV 46 C 65 47 NIKIA CAMACOL

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 51 52 59

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 40 B 22 C BIS C 81

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 41 F 20 C BIS C 50

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 102 B 32 A 42

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 120 48 88

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 30 111 68

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 39 A 104 30

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 42 B BIS B 120 32

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 43 118 B 79

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 48 104 A 05

2021-5-05003922020 ANTIOQUIA CZ ABURRA SUR LA ESTRELLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 51 96 B SUR 01

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 41 38 B 54

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 60 50 43

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 65 A BIS A 42 07

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 23 56 47



Regional Santander ICBF (Bucaramanga) 
 

 
 
Regional Atlántico ICBF – (Barranquilla) 

         

 
 

De estas invitaciones hay que indicar: 
 

- En la ciudad de Cali, Departamento del Valle del Cauca, aunque fuimos habilitados, 
en algunas invitaciones no fuimos seleccionados (Ver Anexo No. 6), pues en éstas 
se escogió un operador de menor puntaje, desconociendo que Fe y Alegría de 
Colombia tiene mayor puntaje en el proceso de selección y está habilitado con 
capacidad operativa que abarca el rango 1,2,3,4, y 5, según lo establecido en la 
resolución 1144 del 13 de febrero de 2020.  

 
- En el Departamento de Antioquia (Bello, Medellín, La Estrella) fuimos habilitados, 

pero no seleccionados en la mayoría de las invitaciones (Ver Anexo No. 6), pues 
se adjudicaron los contratos a operadores con menor calificación, desconociendo 
que Fe y Alegría tiene mayor puntaje en los criterios de selección y está habilitado 
para contratar en rango 1, 2, 3, 4 y 5.  

 
- En el Departamento de Santander (Bucaramanga) en invitación número 2021-68- 

68002392020 fuimos habilitados, pero no seleccionados (Ver Anexo No. 6), pues 
se adjudicaron los contratos a operadores con menos calificación, desconociendo 
que Fe y Alegría tiene mayor puntaje en los criterios de selección y está habilitado 
para contratar en rango 1,2,3,4 y 5. 

 
- En el Departamento de Atlántico se presentó la misma novedad referida en las 

invitaciones anteriores. 
 

Cabe señalar y reiterar al despacho, que se ha solicitado al ICBF que aclare esta 
situación y no ha dado ninguna respuesta a nuestras inquietudes como oferentes. 

 
5. En el marco de todas las irregularidades que se han presentado en este proceso, el 

ICBF después de haber cerrado y entregado las ofertas expidió la Resolución 0320 
del 27 de enero de 2021 (Ver Anexo No. 7) donde pretende completar las normas 
que habían expedido originariamente.  
 
De esta manera, se prueba en forma inobjetable cómo la entidad estatal viola el 
principio de transparencia al no tener normas CLARAS NI COMPLETAS, en el 
proceso contractual que adelanta. 

6. Esta Resolución, modificó parcialmente la Resolución 5743 del 30 de octubre de 
2020, es decir el ICBF posterior a la presentación de las ofertas emite nuevas 

NumeroinvitacionNombreRegionalNombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia
68-68002392020 SANTANDER CARLOS LLERAS RESTREPO BUCARAMANGA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CARRERA 4 # 37-35

68-68002392020 SANTANDER CARLOS LLERAS RESTREPO BUCARAMANGA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CALLE 20 # 98-31

Numeroinvitacion NombreRegionalNombreCentroZonalNombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia
2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 51 B 1 B 64 7 DE ABRIL

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 76 B 24 C 38

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 91 6 G 25

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 10 73 E 135



disposiciones para la selección de los contratistas, cambiando las reglas que habían 
establecido en la etapa previa a la manifestación de interés; hecho que reiteramos, 
viola los principios de la contratación estatal y el debido proceso, que le es propio. 
 

7. Con el actuar del ICBF al expedir la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, se 
violan los principios contractuales establecidos en la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
de la Contratación de la Administración Pública) y el Derecho Fundamental al 
Debido Proceso, establecidos en los Artículos 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993, 
y en los Artículos 29 y 209 de la Constitución Nacional, teniendo en cuenta que: 
 
- El principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos 

tales como: i) la igualdad respecto de todos los interesados; ii) la objetividad, 
neutralidad y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la 
presentación de las ofertas; iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la 
publicidad de las actuaciones de la Administración; v) la motivación expresa, 
precisa y detallada del informe de evaluación, del acto de adjudicación o de la 
declaratoria de desierta; v) la escogencia objetiva del contratista idóneo que 
ofrezca la oferta más favorable para los intereses de la Administración. 

 
Bajo el principio de transparencia se asegura que la contratación adelantada por 
las entidades estatales se realice mediante procesos de selección públicos, 
cuyas reglas sean objetivas, claras, justas y completas, que permitan a los 
proponentes entregar propuestas idóneas y así como presentar objeciones, 
observaciones, preguntas y/o aclaraciones a los documentos adoptados por la 
entidad. En cumplimiento de lo anterior, las entidades estatales deben realizar 
audiencias públicas en donde los proponentes pueden expresar sus dudas y 
presentar preguntas, aclaraciones y/o quejas. 
 

- Principio de selección objetiva. Este principio se define a partir de los 
siguientes criterios: el precio, el plazo, el cumplimiento en contratos 
anteriores, la calidad, la experiencia, etc., los cuales, considerados 
integralmente (ponderación) permiten determinar la propuesta más 
favorable. Dichos factores podrán concurrir todos o los que la administración 
discrecionalmente establezca, de acuerdo con las necesidades del servicio y el 
fin del contrato. 
 
En otras palabras, la selección objetiva comporta: i) la obligación de fijar 
previamente los criterios de selección (art. 24 ord. 5º), ii) el llamado público 
para que, en igualdad de oportunidades, se presenten las ofertas (principio de 
concurrencia (art. 30 num. 3), y iii) la transparencia (art. 24).  

  
Este principio busca que la selección de los contratistas se realice bajo 
criterios claros, objetivos y que no generen desigualdad entre los 
proponentes.  
 

- Principio de planeación. Impone que la decisión de contratar no sea el 
resultado de la imprevisión, la improvisación o la discrecionalidad de las 
autoridades, sino que obedezca a reales necesidades de la comunidad, cuya 
solución ha sido estudiada, planeada y presupuestada por el Estado con la 
debida antelación, con la única finalidad de cumplir los cometidos estatales.  
 



En tal virtud, el deber de planeación, como manifestación del principio de 
economía, tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los 
estudios de orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su 
viabilidad económica y técnica. Bajo estos presupuestos, es necesario que los 
contratos estatales estén debidamente planeados para que el objeto contractual 
se pueda realizar y así satisfacer el interés público. 

 
8. La Subsección B, de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 

del Consejo de Estado, mediante Sentencia con Radicación número: 25000-23-26-
000-2006-00214-01(38711) del 2018, estableció el marco conceptual del pliego de 
condiciones y el deber de la Administración de la claridad en la confección de los 
pliegos. 
 
Frente a estos temas, el Consejo de Estado indicó: 

 
a) El pliego de condiciones es un acto administrativo y prenegocial, que 

recoge las reglas jurídicas, técnicas, económicas y financieras exigidas a 
los aspirantes a contratar, los criterios de selección del contratista y los 
derechos y obligaciones de las partes del contrato, elaboradas unilateralmente 
por la administración para disciplinar el desarrollo y las etapas del proceso de 
selección. 

 
“30. El pliego de condiciones es un acto prenegocial que contiene un 
conjunto de cláusulas predispuestas y con efectos obligatorios, 
elaboradas unilateralmente por la administración para disciplinar el 
desarrollo y las etapas del proceso de selección y el contrato ofrecido 
a los interesados en participar en el mismo con la aspiración legítima 
de que les sea adjudicado para colaborar en la realización del fin 
general perseguido, todo lo cual, como se indicó, ha de hacerse con 
plenas garantías para los oferentes, con sujeción a los principios 
de libertad de concurrencia, igualdad, buena fe, transparencia, 
economía, responsabilidad, planeación, selección objetiva, 
moralidad, celeridad, eficacia, eficiencia, imparcialidad, publicidad 
y contradicción, entre otros y las reglas jurídicas de la 
contratación pública, de conformidad con la Constitución Política y la 
ley. 

 
31. Se trata de un acto administrativo general que recoge las reglas 
jurídicas, técnicas, económicas y financieras exigidas a los 
aspirantes a contratar, los criterios de selección del contratista y 
los derechos y obligaciones de las partes del contrato, que 
deberán ser acatadas durante el proceso de formación de la 
voluntad contractual y en la ejecución del futuro negocio jurídico 
estatal. De ahí que el pliego de condiciones constituye la ley del 
proceso de la licitación pública y del contrato a celebrar con ocasión a 
él, toda vez que contiene la voluntad unilateral de la administración a la 
que se someten por adhesión los proponentes y el contratista que 
resulte favorecido, carácter vinculante y obligatorio del mismo que 
implica, por regla general, que una vez cerrada la licitación sean 
inalterables o inmodificables, con el fin de garantizar la libre 



concurrencia y la igualdad de los oferentes1.” (Subrayado fuera de 
texto) 
 

b) A la Administración no le está permitido separarse de los criterios o 
factores de escogencia indicados en el pliego de condiciones: 

 
“33. Esto significa que a la administración en el procedimiento de licitación 
pública regulado por la ley, no le es jurídicamente permitido separarse de 
los criterios o factores de escogencia consagrados en el pliego de 
condiciones, ni desconocer su contenido ni la forma de ponderarlos y por 
lo mismo, se encuentra obligada a elegir aquella oferta que se ajusta a todos 
y cada uno de los puntos exigidos y a adjudicar al proponente que supera a 
los demás…” (Subrayado fuera de texto) 
 

c) La Administración posee un amplio margen de discrecionalidad para 
confeccionar los pliegos de condiciones, estableciendo en ellas las reglas de 
participación. Esta discrecionalidad tiene su límite en la medida en que 
avanza el proceso y se publican los proyectos de pliegos y pliegos 
definitivos; finalmente estas reglas definidas por la administración no se pueden 
cambiar y “se vuelven inmutables luego del cierre de la presentación de 
ofertas”: 
 

“Posteriormente, esas reglas de participación se vuelven inmutables 
luego del cierre de la presentación de ofertas, y más adelante algunas 
disposiciones del pliego se transforman en verdaderas cláusulas 
contractuales luego de celebrado el acuerdo. En palabras de la doctrina, 
ocurre lo siguiente: 

 
Las normas jurídicas que atribuyen potestades discrecionales 
establecen simplemente unas reglas de juego, un punto de 
partida. Posteriormente, en la realidad, esas normas se ponen 
en práctica y se proyectan al mismo tiempo en una doble 
dirección: por un lado, modifican el margen de discrecionalidad 
de la Administración –o del ente adjudicador, en el caso de la 
contratación pública-; por otro lado, modulan las posiciones 
jurídicas de los particulares. Cuando se abre un 
procedimiento de adjudicación de un contrato el ente 
adjudicador goza de un amplio margen de decisión para 
determinar quién puede concurrir a la licitación. Según sus 
necesidades elige el tipo de contrato que quiere celebrar –
conforme a las disposiciones legales-, su cuantía aproximada, 
el tiempo de duración del contrato, las prestaciones que quiere 
recibir y la calidad que deben tener, entre muchos otros 
elementos. Una vez se han definido esos aspectos y se han 
fijado en los documentos de contratación, el órgano de 
contratación abre un procedimiento competitivo al que 
pueden acudir distintos licitadores –según los casos-. Pues 
bien, a partir de ese momento el ente adjudicador ha 
quedado vinculado a los criterios que él mismo ha fijado. 

 
 



La consecuencia es la reducción del margen de 
discrecionalidad inicial de que disponía como efecto de sus 
propias actuaciones. (…)” (Subrayado fuera de texto) 

 
d) Las reglas establecidas por la Administración en el pliego de condiciones, deben 

ser objetivas, justas, claras y completas; es decir, la Administración tiene 
el deber de confeccionar de forma clara las clausulas que hacen parte del 
pliego de condiciones, de conformidad con los artículos 24 numeral 5, y Artículo 
30 numeral 2, de la Ley 80 de 1993: 
 

“39.  Por supuesto que, siendo un acto administrativo expedido en ejercicio 
de potestades públicas, y en el marco de un Estado de Derecho, las cargas 
legales del contenido del pliego de condiciones recaen en la entidad pública 
contratante, encargada de adelantar el procedimiento de selección de su 
contratista, conforme al principio/deber de planeación. De esas exigencias, 
consignadas no solo en la ley de contratación estatal sino en la propia Carta 
Política, sobresale el deber de confeccionar de forma clara las cláusulas 
que hacen parte del pliego de condiciones. De acuerdo con los artículos 
24 numeral 5 y 30 numeral 2 de la Ley 80 de 1993: 

 
ARTÍCULO 24. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este 
principio: 

 
   (…) 5o. En los pliegos de condiciones o términos de referencia: 
 

a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar 
en el correspondiente proceso de selección. 

 
b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que 
permitan la confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren 
una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la 
licitación o concurso…” (Subrayado fuera de texto) 
 
(…) 
 
“ARTÍCULO 30. DE LA ESTRUCTURA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE SELECCIÓN. La licitación o concurso se efectuará conforme a las 
siguientes reglas: 

 
(…) 2. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos 
de condiciones o términos de referencia, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 5o. del artículo 24 de esta ley, en los cuales se 
detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del contrato, 
su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la 
determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y 
todas las demás circunstancias de tiempo, modo y lugar que se 
consideren necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y 
completas. 
 

e) Cuando en el pliego de condiciones no se establecen reglas objetivas, justas, 
claras y completas, es la Entidad pública la primera llamada a responder 



por el incumplimiento de este deber, tal como lo especifica el artículo 26 de la 
Ley 80 de 1993 cuando desarrolla el principio de responsabilidad: 

 
“Las entidades y los servidores públicos, responderán cuando hubieren 

abierto licitaciones o concursos sin haber elaborado previamente los 
correspondientes pliegos de condiciones, términos de referencia, diseños, 
estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o cuando los pliegos 
de condiciones o términos de referencia hayan sido elaborados en forma 
incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones o 
decisiones de carácter subjetivo por parte de aquellos.” (Subrayado fuera 
de texto) 

 
9. Nuestra organización frente a la situación presentada ha elevado al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, las siguientes solicitudes: 
 

- Solicitud aclaración publicación informe contratistas habilitados Banco 
Nacional de Oferentes (Ver Anexo No. 8), servicios de educación inicial – 
manifestación de interés para suscripción de contratos 2021, donde se solicitó 
aclarar por qué no se habilitó a Fe y Alegría de Colombia para la adjudicación 
de las ofertas presentadas en la ciudad de Bogotá, de fecha 20 de enero de 
2021. 
 

- Solicitud de revocatoria directa parcial de fecha enero 20 de 2021 (Ver 
Anexo No. 9), donde solicitamos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
revoque los actos administrativos que no han permitido nuestra habilitación en 
el Banco Nacional de Oferentes de Bogotá y que nos han impedido contratar en 
las regionales señaladas. 

 
- Solicitud de información en relación a la no habilitación en el Banco 

Nacional de Oferentes para la contratación 2021 en la regional Bogotá de fecha 
enero 25 de 2021 (Ver Anexo No. 10).  

 
- Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes 

ICBF, Regional ICBF Bogotá, de fecha 28 de enero de 2021. (Ver Anexo No. 
11) 

 
- Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes 

ICBF, Regionales ICBF Atlántico (Barraquilla), Santander (Bucaramanga), 
Antioquia (Medellín, Bello, La Estrella), Valle (Cali), de fecha 28 de enero de 
2021. (Ver Anexo No. 12) 

 
Cabe señalar al despacho que no hemos recibido respuesta oficial y de fondo, 
por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, violando los principios de 
contradicción, publicación, de petición y de transparencia, consagrados en la 
Constitución Política y la ley. 
 

10. Para los fines pertinentes aclaramos al Despacho, que la totalidad de invitaciones y 
cupos ofertados por Fe y Alegría de Colombia no exceden las capacidades 
contractuales de la entidad, ni las establecidas por el ICBF en el proceso contractual 
objeto de estudio. 
 



Por último, indicamos al Despacho que con este actuar del ICBF se causa un grave 
perjuicio, ya que no le hace ningún bien al país hacer procesos de contratación con violación 
a los principios básicos de la contratación estatal; así mismo, se perjudica a los operadores 
que han demostrado experiencia e idoneidad, y, en últimas a las comunidades que terminan 
recibiendo el servicio de aquellos que son menos idóneos. Es de extrañar este nuevo 
proceder del ICBF, aún más cuando no da respuesta a ninguna inquietud presentada por 
los operadores; de esta manera, no queda sino acudir al juez de tutela para evitar mayores 
perjuicios a las entidades del estado, a los operadores y a las comunidades. 

 
FUNDAMENTOS DE NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES  

 
- Constitución Política Colombiana. 

 
“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales.” 
 
“Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas…” 
 
“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones.  
 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 
 

- Ley 80 de 1993 
 
“ARTICULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES 
CONTRACTUALES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones de 
quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los 
principios de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los 
postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las 
mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas 
de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los 
particulares del derecho administrativo.  
 
ARTICULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio:  
1o. La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación o 
concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los que se podrá contratar 
directamente:  
 
a) Menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación 
se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las 
entidades a las que se aplica la presente ley, expresados en salarios mínimos 
legales mensuales.  
 



(…)  
 
5o. En los pliegos de condiciones o términos de referencia:  
 
a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el 
correspondiente proceso de selección.  
b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia 
objetiva y eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso.  
c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras 
o servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato.  
d) No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni 
exenciones de la responsabilidad derivada de los datos, informes y documentos que 
se suministren.  
e) Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que 
impidan la formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de 
la voluntad exclusiva de la entidad.  
f) Se definirá el plazo para la liquidación del contrato, cuando a ello hubiere lugar, 
teniendo en cuenta su objeto, naturaleza y cuantía.  
Serán ineficaces de pleno derecho las estipulaciones de los pliegos o términos de 
referencia y de los contratos que contravengan lo dispuesto en este numeral, o 
dispongan renuncias a reclamaciones por la ocurrencia de los hechos aquí 
enunciados. 
 
6o. En los avisos de publicación de apertura de la licitación o concurso y en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia, se señalarán las reglas de 
adjudicación del contrato.  
 
7o. Los actos administrativos que se expidan en la actividad contractual o con 
ocasión de ella, salvo los de mero trámite, se motivarán en forma detallada y precisa 
e igualmente lo serán los informes de evaluación, el acto de adjudicación y la 
declaratoria de desierto del proceso de escogencia.  
 
8o. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igualmente, les será 
prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás requisitos 
previstos en el presente estatuto.  
 
9o. Los avisos de cualquier clase a través de los cuales se informe o anuncie la 
celebración o ejecución de contratos por parte de las entidades estatales, no podrán 
incluir referencia alguna al nombre o cargo de ningún servidor público.  
 
PARAGRAFO 1o. Los casos de contratación directa a que se refiere el numeral 1o. 
del presente artículo, no impedirán el ejercicio del control por parte de las 
autoridades competentes del comportamiento de los servidores públicos que hayan 
intervenido en dichos procedimientos y en la celebración y ejecución del contrato.  
 
PARAGRAFO 2o. El Gobierno Nacional expedirá, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, un reglamento de contratación directa, 
cuyas disposiciones garanticen y desarrollen los principios de economía, 
transparencia y selección objetiva previstos en ella. Si el Gobierno no expidiere el 



reglamento respectivo, no podrá celebrarse directamente contrato alguno por 
ninguna entidad estatal so pena de su nulidad.  
 
PARAGRAFO 3o. Cuando la venta de los bienes de las entidades estatales deba 
efectuarse por el sistema de martillo, se hará a través del procedimiento de subasta 
que realicen las entidades financieras debidamente autorizadas para el efecto y 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria. La selección de la entidad vendedora la 
hará la respectiva entidad estatal, de acuerdo con los principios de transparencia, 
economía, responsabilidad y selección objetiva y teniendo en cuenta la capacidad 
administrativa que pueda emplear cada entidad financiera para realizar los remates.”  

 
“ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de 
contratistas será objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace 
al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva.  
 
Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de 
escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, 
precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en 
los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la 
suscripción del contrato, si se trata de contratación directa, resulta ser el más 
ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes 
a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el más bajo precio o 
el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los pliegos, 
no será objeto de evaluación.  
 
El administrador efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los 
diferentes ofrecimientos recibidos, la consulta de precios o condiciones del mercado 
y los estudios y deducciones de la entidad o de los organismos consultores o 
asesores designados para ello.  
 
En caso de comparación de propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los 
costos necesarios para la entrega del producto terminado en el lugar de su 
utilización.” 
 

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera, 
Subsección B, Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH, 
Radicación número: 25000-23-26-000-2006-00214-01(38711), 2018 
 

“1. Marco conceptual: Pliego de condiciones. Discrecionalidad. Deber 
de claridad de la administración en la confección de los pliegos. Regla 
general y excepción sobre la interpretación de disposiciones confusas. 
Interpretación de los pliegos de condiciones. Audiencia de aclaración 
de pliegos como expresión del principio/ derecho/ deber del buen 
gobierno en general, y de participación de los oferentes en particular 

 
 (…)  
 

36. La jurisprudencia de esta Corporación, de manera copiosa y recurrente, 
ha desarrollado la naturaleza jurídica del pliego de condiciones, su 



importancia dentro de los procedimientos de selección del contratista, su 
contenido, limitaciones y demás características, lo que da cuenta de su 
innegable importancia dentro de la fase precontractual. En postura que aquí 
se reitera, la Sala ha dicho sobre el particular: 

 
29. Para garantizar la transparencia y la selección objetiva, la    ley 
de contratación exige la existencia de unas bases que deben regir la 
licitación pública, razón por la cual ordena la elaboración de los 
pliegos de condiciones en donde se indican los requisitos necesarios 
para participar en el correspondiente proceso de selección, se definen 
reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una 
escogencia objetiva y eviten las declaratorias de desierta de la 
licitación, y se precisan las condiciones de costo y calidad de los 
bienes, obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto del 
contrato, entre otros aspectos (artículo 24 numeral 5 en armonía con 
los artículos 25 numeral 3 y ss.; 26  numerales 1 y 3, 29 y 30 numeral 
2, entre otros, de la Ley 80 de 1993).  

 
30. El pliego de condiciones es un acto prenegocial que contiene un 
conjunto de cláusulas predispuestas y con efectos obligatorios, 
elaboradas unilateralmente por la administración para disciplinar el 
desarrollo y las etapas del proceso de selección y el contrato ofrecido 
a los interesados en participar en el mismo con la aspiración legítima 
de que les sea adjudicado para colaborar en la realización del fin 
general perseguido, todo lo cual, como se indicó, ha de hacerse con 
plenas garantías para los oferentes, con sujeción a los principios de 
libertad de concurrencia, igualdad, buena fe, transparencia, 
economía, responsabilidad, planeación, selección objetiva, 
moralidad, celeridad, eficacia, eficiencia, imparcialidad, publicidad y 
contradicción, entre otros y las reglas jurídicas de la contratación 
pública, de conformidad con la Constitución Política y la ley. 

 
31. Se trata de un acto administrativo general que recoge las reglas 
jurídicas, técnicas, económicas y financieras exigidas a los aspirantes 
a contratar, los criterios de selección del contratista y los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato, que deberán ser acatadas 
durante el proceso de formación de la voluntad contractual y en la 
ejecución del futuro negocio jurídico estatal. De ahí que el pliego de 
condiciones constituye la ley del proceso de la licitación pública y del 
contrato a celebrar con ocasión a él, toda vez que contiene la voluntad 
unilateral de la administración a la que se someten por adhesión los 
proponentes y el contratista que resulte favorecido, carácter 
vinculante y obligatorio del mismo que implica, por regla general, que 
una vez cerrada la licitación sean inalterables o inmodificables, con el 
fin de garantizar la libre concurrencia y la igualdad de los oferentes. 

 
32. Ahora, en el proceso de licitación pública la evaluación, estudio, 
calificación, rechazo o descalificación de las ofertas no es una 
decisión discrecional de la administración, toda vez que está sujeta a 
lo consagrado en el pliego de condiciones y la ley. En efecto, la 



administración, so pena de que se incurra en un vicio de nulidad en 
el acto de la adjudicación o de declaratoria de desierta del mismo y 
por ende, en responsabilidad, está obligada a respetar la totalidad de 
los principios que lo rigen y los criterios de selección establecidos en 
el pliego de condiciones, los cuales debe analizar y evaluar con el fin 
de determinar y elegir en forma motivada el ofrecimiento más 
favorable, según lo previsto en el artículo 29 -original-  de la Ley 80 
de 1993. 

 
33. Esto significa que a la administración en el procedimiento de 
licitación pública regulado por la ley, no le es jurídicamente permitido 
separarse de los criterios o factores de escogencia consagrados en 
el pliego de condiciones, ni desconocer su contenido ni la forma de 
ponderarlos y por lo mismo, se encuentra obligada a elegir aquella 
oferta que se ajusta a todos y cada uno de los puntos exigidos y a 
adjudicar al proponente que supera a los demás. Pero al mismo 
tiempo, los particulares se encuentran también forzados a que sus 
propuestas u ofertas cumplan con los requisitos y elementos previstos 
para que puedan ser objeto de estudio y comparación objetiva 
respecto de sus competidores, debiendo demostrar, con 
posterioridad, que se trata de la opción más favorable técnica, jurídica 
y económicamente para que puedan ser seleccionadas de manera 
definitiva. 

 
38. Igualmente, del extracto citado se evidencia que el grado de 
discrecionalidad con el que cuenta la Administración es significativamente 
amplio al confeccionar el pliego de condiciones en donde fija las reglas de 
participación y las cláusulas del negocio jurídico a celebrar, de acuerdo con 
las necesidades objetivas que requieren ser satisfechas a través del contrato. 
También deja entrever cómo ese margen se reduce una vez se publican los 
proyectos de pliegos y los pliegos definitivos, y conforme avanza el 
procedimiento de selección, acentuándose el carácter vinculante de los actos 
expedidos por la misma Administración, generando espacios de participación 
para los interesados. Posteriormente, esas reglas de participación se vuelven 
inmutables luego del cierre de la presentación de ofertas, y más adelante 
algunas disposiciones del pliego se transforman en verdaderas cláusulas 
contractuales luego de celebrado el acuerdo. En palabras de la doctrina, 
ocurre lo siguiente: 

 
Las normas jurídicas que atribuyen potestades discrecionales 
establecen simplemente unas reglas de juego, un punto de partida. 
Posteriormente, en la realidad, esas normas se ponen en práctica y 
se proyectan al mismo tiempo en una doble dirección: por un lado, 
modifican el margen de discrecionalidad de la Administración –o del 
ente adjudicador, en el caso de la contratación pública-; por otro lado, 
modulan las posiciones jurídicas de los particulares. Cuando se abre 
un procedimiento de adjudicación de un contrato el ente adjudicador 
goza de un amplio margen de decisión para determinar quién puede 
concurrir a la licitación. Según sus necesidades elige el tipo de 
contrato que quiere celebrar –conforme a las disposiciones legales-, 
su cuantía aproximada, el tiempo de duración del contrato, las 



prestaciones que quiere recibir y la calidad que deben tener, entre 
muchos otros elementos. Una vez se han definido esos aspectos y se 
han fijado en los documentos de contratación, el órgano de 
contratación abre un procedimiento competitivo al que pueden acudir 
distintos licitadores –según los casos-. Pues bien, a partir de ese 
momento el ente adjudicador ha quedado vinculado a los criterios que 
él mismo ha fijado. La consecuencia es la reducción del margen de 
discrecionalidad inicial de que disponía como efecto de sus propias 
actuaciones. (…) 

 
Al determinar los criterios que van a condicionar la adjudicación del 
contrato, el ente adjudicador reduce el margen de discrecionalidad de 
que dispone en un momento inicial para cada caso. Esto se traduce 
en un refuerzo de la posición jurídica de los particulares. Los 
interesados en el procedimiento no sólo tienen derecho a que se 
cumplan las normas legales sobre la adjudicación, también tienen 
derecho a que el ente adjudicador aplique los criterios que él mismo 
ha definido en los documentos precontractuales. Por eso, en estos 
casos, el juez no sólo se basa en la letra de la Ley para controlar la 
actuación del ente adjudicador. El parámetro de control de su 
actuación se extiende a las actuaciones previas del ente adjudicador 
que –en la medida en que se ajusten a la Ley- le vinculan a la hora 
de adjudicar el contrato. 

 
- Consejo de Estado, Sala de Contencioso Administrativo, Sección tercera, 

Magistrado ponente Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Radicación número: 
25000-23-26-000-1998-00324-01(22043), 19 de noviembre de 2012. 
 
“La buena fe contractual y el deber precontractual de información. 
 
De lo preceptuado en el artículo 871 del Código de Comercio, con redacción 
parecida al artículo 1603 del Código Civil, se desprende que en todo el iter 
contractual, esto es antes, durante y después de la celebración del contrato, y aún 
después de su extinción, se impone a los intervinientes el deber de obrar de 
conformidad con los postulados de la buena fe. 
 
En efecto, aquel precepto prevé que los contratos deben “celebrarse y ejecutarse 
de buena fe, y en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en 
ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la 
costumbre o la equidad natural.” 
 
Pero además, como si no fuera suficiente, el artículo 863 de esa misma codificación 
ordena que “las partes deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el 
periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se causen”, 
precepto este que en la contratación pública ha de tenerse como un desarrollo del 
principio general de planeación que debe informar a toda la actividad contractual del 
Estado.” 

 
 
 
 



PRETENSIONES 
 

1. Se tutele el Derecho Fundamental al Debido Proceso, violado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, al no establecer reglas claras, precisas y 
completas antes de la presentación de la manifestación de interés (presentación 
de las ofertas) y la inobservancia de los principios de la Contratación Estatal, 
consagrados en el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública (Ley 80 
de 1993) 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, se declare la nulidad de todo lo actuado por parte 

del Instituto Colombiano de Bienestar familiar – ICBF, en este proceso de 
contratación. 

 
3. Se ordene al ICBF, dar inicio a un nuevo proceso de selección de contratistas que 

brinde todas las garantías y que observe en plenitud los principios de la Contratación 
Estatal, consagrados en el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública 
(Ley 80 de 1993) 
 

4. Se tutele el Derecho Fundamental de Petición vulnerado por el ICBF y se ordene 
dar respuesta a todos los oficios y peticiones presentados por nuestra entidad. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente se tenga como pruebas las siguientes: 
 

- Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020 
- Resolución 5743 del 30 de octubre de 2020. 
- Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 
- Pantallazo de cargue de ofertas en la plataforma del ICBF 
- Pantallazos de indicaciones dadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

a través de sus distintos canales de comunicación. 
- Comparativa donde se prueba que Fe y Alegría tenía mayor puntaje que el 

operador seleccionado. 
- Resolución 0320 del 27 de enero de 2021. 
- Solicitud aclaración publicación informe contratistas habilitados Banco Nacional de 

Oferentes, servicios de educación inicial – manifestación de interés para suscripción 
de contratos 2021, de fecha 20 de enero de 2021. 

- Solicitud de revocatoria directa parcial de fecha enero 20 de 2021 
- Solicitud de información en relación a la no habilitación en el Banco Nacional de 

Oferentes para la contratación 2021 en la regional Bogotá de fecha enero 25 de 
2021 

- Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes ICBF, 
Regional ICBF Bogotá, de fecha 28 de enero de 2021. 

- Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes ICBF, 
Regionales ICBF Atlántico (Barraquilla), Santander (Bucaramanga), Antioquia 
(Medellín, Bello, La Estrella), Valle (Cali), de fecha 28 de enero de 2021. 

 
ANEXOS 

 
- Anexo No. 1. Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020. 
- Anexo No. 2. Resolución 5743 del 30 de octubre de 2020. 



- Anexo No. 3. Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 
- Anexo No. 4. Pantallazo de cargue de ofertas en la plataforma del ICBF 
- Anexo No. 5. Pantallazos de indicaciones dadas por el Instituto Colombiano de 
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 RESOLUCIÓN No.  

 
“Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar 

a las contratistas establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el 
marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”  
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA 
FUENTE DE LLERAS 

 
En uso de sus facultades legales especialmente las conferidas por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1084 de 2015, el numeral 1.5.1.1 del Manual de Contratación vigente. 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el 30 de octubre de 2020, se profirió por parte de la Subdirectora General del ICBF, en uso de sus 
facultades legales la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para 
la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a 
las contratistas establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el 
marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR”. 

 
2. Que con ocasión de la resolución antes descrita, la Dirección de Primera Infancia y de Contratación 

expidieron el memorando No. 202012400000015328 del 30 de octubre de 2020, mediante el cual se 
imparten orientaciones para la contratación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención 
integral: Hogares Comunitarios de Bienestar en todas sus formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB 
Integrales, Hogares  Empresariales, HCB Múltiples HCB (FAMI), Jardín Social y Desarrollo Infantil en 
Establecimientos de Reclusión (DIER) con vigencias futuras. 

 
3. Que una vez efectuado el proceso de socialización con las Direcciones Regionales se presentaron 

diferentes inquietudes sobre el proceso metodológico de aplicación de la Resolución 5743 de 2020, 
específicamente en lo referente al agotamiento previo de la circunscripción desarrollado en la IP-003 de 
2019 y la regla de aplicación de puntajes sobre la denominación regla de tres inversa motivo por el cual el 
18 de noviembre de 2020, se profirió la Resolución 6028 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 
2020, “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo 
objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE 
PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”. 

. 

4. Que durante el mes de noviembre de 2020, se surtió el proceso de selección para la contratación de los 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral: Hogares Comunitarios de Bienestar en 
todas sus formas de atención (HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB 
Múltiples, HCB (FAMI),Jardín Social y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión (DIER) con 
vigencias futuras, resultado del cual se evidenció la necesidad de establecer topes para la celebración de 
contratos con el fin de prevenir la concentración y garantizar la pluralidad de oferentes y contratistas en los 
servicios de primera infancia y con ello la garantía de los derechos de los niños y las niñas beneficiarios.  
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5. Para determinar los topes máximos de contratación en términos de cupos, se realizó la categorización de 
regionales teniendo en cuenta el número de cupos que tienen asignados y la cantidad de población del país 
que concentran. Por otro lado, se realizaron simulaciones aplicando el índice de Herfindahl – Hirschman, el 
cual es una medida empleada para identificar la concentración de un mercado, o en términos inversos, la 
falta de competencia de un mercado, toda vez que un índice muy elevado expresa un mercado muy 
concentrado y poco competitivo. Este índice se describe a continuación: 

                                                          
 

Índice de Herfindahl – Hirschman 

Entre 0 y 1000 Nivel bajo de concentración 

Entre 1000 y 1800 Nivel moderado de concentración 

Mayor a 1800 Nivel alto de concentración 

 
Para el caso de las regionales con menos de 12 mil cupos, las cuales corresponden con los departamentos 
que concentran un porcentaje inferior al 1% de la población del país, los topes establecidos corresponden 
con las condiciones específicas de estas zonas del país, donde no existe un mercado amplio de oferentes y 
una menor concentración de cupos llevaría a no contar con entidades suficientes que operen los servicios. 

 
6. Que en tal virtud se considera necesario modificar la Resolución 5743 de 2020 modificada por la 

Resolución 6028 de 2020, incluyendo un literal al artículo primero, relacionado con el tope para la 
celebración de contratos, estableciendo un criterio diferencial vinculado a los cupos asignados para la 
contratación, así como un límite nacional de cupos contratados, a partir del cual, la EAS no podrá continuar 
celebrando contratos, así: 

 

Categorías 
(Cupos por regional) 

Tope máximo de cupos a 
contratar por una EAS en una 

regional 

Tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una 

EAS en una regional 

Regionales de  110 mil cupos en adelante 15.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 40.000 y 109.999 cupos 10.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 12.000 y 39.999 cupos 7.000 20% de los cupos asignados 

Regionales con menos de 11.999 cupos 4.000 40% de los cupos asignados 

    
 

Se debe garantizar que se cumplan los dos topes, tanto en valor absoluto de cupos como en términos 
porcentuales, no se puede sobrepasar ninguno de los dos criterios. 
 
Además, una misma EAS a nivel nacional no debe superar en su contratación, en la sumatoria de los 
diferentes contratos suscritos, más de 20.000 mil cupos. 
 

7. Que además es necesario modificar el literal e) del artículo primero de la resolución 5743 del 2020, 
modificada por la resolución 6028 del 2020, en relación con el procedimiento para agotar el Banco Nacional 
de Oferentes, con todos los habilitados en el mismo e ir agotando de acuerdo con la circunscripción 
(municipal, departamental y nacional) y al rango de las entidades administradoras del servicio, precisando 
que para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
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contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren 
en rango 4 y 5.  
 

8. Que, por otra parte, se modifica la asignación de puntaje para la experiencia territorial, la experiencia 
territorial adicional, trayectoria y sancionatorios. 
 

9. Que se considera pertinente incluir que, para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial 
y adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se 
sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la misma persona jurídica con 
la misma o con diferentes entidades contratantes   

 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por la Resolución 
6028 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
 
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES. 
 
Para seleccionar una entidad habilitada, el ICBF deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento:  
 
a) Una vez surtido el Procedimiento de Focalización (actividad 17) y de Programación de Metas Sociales y 
Financieras establecidas (actividad 20), se obtendrá la definición de coberturas y techos presupuestales por servicios 
y municipios, los cuales serán insumo para los procesos de contratación, que parte de estructurar la definición de la 
categoría presupuestal del proceso, de acuerdo con el monto del aporte que el ICBF destina para la operación, y de 
acuerdo con los rangos de capacidad operativa definidos en la IP-003 de 2019. 
 
b) En las mesas de trabajo técnica con regionales (actividad19) que menciona el procedimiento de programación de 
metas sociales y financieras y una vez surtidas las actividades relacionadas con la focalización y la definición de 
cobertura y presupuesto se definirá entre las dependencias que hacen parte de las mismas cuya función está 
orientada a dirigir, coordinar y adelantar los procesos de contratación de conformidad con la normatividad vigente la 
distribución del número de contratos por centro zonal y por servicios a partir de la modelación prospectiva que se 
realice para tal fin. Surtidos los pasos anteriores, se conforma la lista de invitados con el cruce de datos de la 
georreferenciación de la oferta de servicios registrada por parte de los interesados en el momento de su habilitación 
en el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia condensada en el sistema SIPA BNOPI, posterior a ello se 
remitirá una invitación de alcance nacional para manifestar interés en el proceso de contratación a los habilitados en 
el Banco, agotando la circunscripción, municipal, departamental y nacional sucesivamente. La cual deberá contener 
como mínimo los siguientes aspectos: El objeto, numero de cupos a operar por servicio, valor de los aportes del 
ICBF, lugar de ejecución, los criterios de verificación, criterios de selección, criterios de desempate, Centro Zonal que 
estará a cargo de la supervisión, ruta de cargue de los documentos, plazo para la presentación y datos de contacto. 
 
c) Para efectos de garantizar la debida información y facilitar la presentación de las manifestaciones de interés a los 
interesados, la invitación efectuada estará acompañada de los formatos para la presentación de la manifestación de 
interés.  
 
d) Para la presentación de la documentación por parte de los interesados que manifiestan su interés de participar 
en la invitación realizada, tendrán máximo cinco (5) días hábiles. 
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e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se procederá a efectuar la 
validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este 
procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato 
a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un proponente para 
la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben 
evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aún así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos 
en los criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según 
sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad. 
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la manifestación de interés 
que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un término 
máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término 
establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
f) La Dirección o dependencia que requiera la contratación incluirá en el estudio previo todos los antecedentes y 
documentos que den cuenta del proceso adelantado y la exposición de motivos y razones que dieron origen a la 
entidad seleccionada. 
 
g) En el evento en que no se presente ningún interesado, se adelantará el mismo procedimiento hasta  efectuar el 
agotamiento previo del Banco, si no se logra contratar los servicios podrá acudir a lo establecido en el numeral 4.3 
CELEBRACION DE CONTRATOS DE APORTES CON ENTIDADES QUE NO SE  ENCUENTREN HABILITADAS 
EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DEL ICBF del Manual de contratación vigente y en caso de no lograr la 
contratación acudir a lo establecido en el numeral 4.4 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE DE FORMA 
DIRECTA del manual de contratación vigente del ICBF. 
 
h) En el proceso de verificación se deberá tener en cuenta que no se podrán presentar varias manifestaciones de 
interés por la misma EAS ya sea en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal 
para la suscripción de un mismo contrato, en el evento de ocurrir esta circunstancia sólo se tendrá en cuenta la 
primera manifestación de interés presentada en el tiempo. 
 
 i) Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de elegibilidad, 
previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar que la entidad 
seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera infancia según los 
siguientes topes: 

  

Categorías 
(Cupos por regional) 

Tope máximo de cupos a 
contratar por una EAS en una 

regional 

Tope porcentual máximo de 
cupos a contratar por una 

EAS en una regional 

Regionales de 110 mil cupos en adelante 15.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 40.000 y 109.999 cupos 10.000 15% de los cupos asignados 

Regionales que tienen entre 12.000 y 39.999 cupos 7.000 20% de los cupos asignados 
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Regionales con menos de 11.999 cupos 4.000 40% de los cupos asignados 

    
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor absoluto 
de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. 
 
En todo caso, ninguna entidad podrá contratar a nivel nacional más de 20.000 cupos, que corresponde al 1% del 
total de cupos a nivel nacional. 
 
Cuando se verifique que la entidad seleccionada con la contratación suscrita ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá seleccionarse 
a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente.  
 
Cuando se presenten manifestación de interés de proponentes plurales (unión temporal y/o consorcios) se tendrá en 
cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando uno de los integrantes supere los 
topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada 
en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
 
Para la verificación de esta regla deberá tenerse en cuenta la contratación suscrita y vigente en servicios de primera 
infancia tanto por los numerales 4.2, 4.3 y 4.4 del Manual de Contratación vigente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar parcialmente los numerales 2, 2.1, 2.2 y 2.3 de los Criterios de Selección del 
artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020 (numerales 2.1, 2.2 y 2.3 modificados por la Resolución 6028 de 
2020), los cuales quedarán así:  
 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 

Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a efectuar revisión 
de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El 
oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. 
 
Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos será el siguiente: 
  

1. Experiencia en el territorio: 20 puntos 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos 
4. Contrapartida: 20 puntos 

 
2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

 

“El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite 
experiencia en el territorio donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención 
integral a la primera infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante legal 
en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. El oferente que no tenga 
experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 
puntos y si tampoco tiene experiencia departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso 
obtendrá 5 puntos.  
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio:  
 

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar  
1 En municipio 20 puntos 
2 En el departamento 10 puntos 
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3 A nivel nacional 5 puntos 
 
Para la asignación de los 20 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 10 puntos de experiencia departamental, 
deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes 
al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar 
experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes departamentos donde se prestará el servicio. 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único municipio, el cálculo se 
realizará de la siguiente manera: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio, con experiencia municipal 
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 20 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido  20 puntos 

 
CASO 2. Proponente singular – único municipio, con experiencia departamental 

 
Tipo de Experiencia en el 

Territorio 
Puntaje  

Municipio 0 puntos 
Departamento 10 puntos 

Nación 0 puntos 
Puntaje obtenido  10 puntos 

 
CASO 3. Proponente singular – único municipio, con experiencia nacional 

 
Tipo de Experiencia en el 

Territorio 
Puntaje  

Municipio 0 puntos 
Departamento 0 puntos 

Nación 5 puntos 
Puntaje obtenido  5 puntos 

 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de 
manera proporcional a la cantidad de municipios (los municipios tienen el mismo puntaje, es decir, en el siguiente 
ejemplo de un contrato que incluya tres municipios, cada municipio tiene 6,66 puntos).  
 
En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional al número de municipios requeridos, en el 
siguiente ejemplo equivaldría a un puntaje de 3,33 (10 puntos divididos entre los 3 municipios, para el otorgamiento 
del puntaje se deberá acreditar experiencia como mínimo en 2 municipios diferentes a los de la prestación del 
servicio, por tanto, al acreditar dicha experiencia se le otorgarán 10 puntos, 3,33 puntos por cada municipio distinto a 
los de la prestación del servicio sin superar el máximo de los 10 puntos de experiencia departamental).  
 
De igual manera aplicaría para el puntaje nacional (5 puntos divididos entre los 3 municipios, se deberá acreditar 
experiencia en como mínimo 2 departamentos diferentes a los de la prestación del servicio, por tanto, al acreditar 
dicha experiencia se le otorgarán 5 puntos, 1.67 puntos por cada departamento distinto a los de la prestación del 
servicio sin superar el máximo de 5 puntos de experiencia nacional).  
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en un municipio  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

PÚBLICA 

                                                                                                                                                                                                           

 

                         
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

Cecilia De la Fuente de Lleras  
Subdirección General  

 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 1 6,66 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento   0 puntos 
Nación   0 puntos 

Puntaje obtenido 6,66 puntos 

 
El puntaje final será calculado sobre los 20 puntos, que corresponde al valor total de este criterio. Para obtener el 
total de 20 puntos se requiere que el proponente presente experiencia en todos los municipios requeridos. 
 

CASO 4. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento  
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje  

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 10 puntos (3,33 
puntos por cada 

municipio diferente) 
Nación 0 puntos 

Puntaje obtenido 10 puntos 

 
CASO 5. Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia nacional  

 
Tipo de Experiencia en el 

Territorio 
Puntaje  

Municipio 1 0 puntos 
Municipio 2 0 puntos 
Municipio 3 0 puntos 

Departamento 0 puntos 
Nación 5 puntos (1,67 por 

cada departamento 
diferente) 

Puntaje obtenido 5 puntos 

 
Solo se podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, experiencia 
departamental o experiencia nacional, por tanto, no se efectuarán sumatorias de las experiencias acreditadas en 
varios niveles (municipal, departamental o nacional). 
 
Frente a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal, tal como se señala en el siguiente gráfico: 
 

CASO 6. Proponente plural – único municipio, solo una EAS tiene experiencia en el municipio 
 

Tipo de Experiencia 
en el Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 
el proponente 

plural 
Municipio 20 puntos 6,66 puntos 0 puntos 0 puntos 6,66 puntos 
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Departamento 10 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 
Nación 5 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría un puntaje de 6,66 puntos, debido a que únicamente una EAS posee 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio. Teniendo en cuenta la regla anteriormente señalada, el 
proponente plural solamente podrá acreditar experiencia en uno de los tres niveles. 
 

CASO 7. Proponente plural – único municipio, dos EAS tienen experiencia en el departamento 
 

Tipo de Experiencia en el 
Territorio 

Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 
el proponente 

plural 
Municipio 20 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento 10 puntos 0 puntos 3,33 puntos 3,33 puntos 6,66 puntos 
Nación 5 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

 
En este ejemplo el oferente plural obtendría 6,66 puntos. 
 
En el evento de que se agrupe la prestación del servicio en más de un municipio, el cálculo se realizará de manera 
proporcional al número de EAS que conforme el consorcio/unión temporal y a la experiencia que acrediten en 
relación con el número de municipios, de la manera como se señala a continuación: 
 
CASO 8. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. La EAS 

2 con experiencia en uno de los municipios.  
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje  EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 

plural 
Municipio 1 6,66 puntos 2,22 puntos 2,22 puntos 0 puntos 4,44 puntos 
Municipio 2 6,66 puntos 2,22 puntos 0 puntos 0 puntos 2,22 puntos 
Municipio 3 6,66 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento  10 puntos (3,33 
por cada 

municipio distinto 
a los de la 

prestación del 
servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación  5 puntos (1,67 
por cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     6,66 
 

En este ejemplo el proponente plural obtendría 6,66 puntos. 
 

CASO 9. Proponente plural – múltiples municipios. La EAS 1 con experiencia en dos de los tres municipios. 
 

Tipo de Experiencia en 
el Territorio 

Puntaje  EAS 1 EAS 2 EAS 3 Puntaje 
obtenido por 

el 
proponente 
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plural 
Municipio 1 6,66 puntos 2,22 puntos 0 puntos 0 puntos 2,22 puntos 
Municipio 2 6,66 puntos 2,22 puntos 0 puntos 0 puntos 2,22 puntos 
Municipio 3 6,66 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Departamento  10 puntos (3,33 
por cada 

municipio distinto 
a los de la 

prestación del 
servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Nación  5 puntos (1,67 
por cada 

departamento 
distinto al de la 
prestación del 

servicio) 

0 puntos 0 puntos 0 puntos 0 puntos 

Total     4,44 
 

Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, se contarán una sola vez aquellos 
periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de 
tiempo por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes. 

Nota: Para efectos de aplicación de este criterio por educación inicial en el marco de la atención integral se 
entenderán las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019.  
  

2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A LA EXIGIDA 
EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS 

 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia mínima de 3 años en la 
prestación de servicios de educación en el marco de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará 
de manera proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la 
habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este criterio será validado con una declaración 
juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para 
determinar los meses de experiencia adicional.  
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en prestación de servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el 
contrato, obtendrá el total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 
participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la experiencia 
acreditada.  
 
Al igual que en el criterio anterior, se calculará la experiencia según el municipio, departamento y nación de la 
siguiente manera:  
 

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar  
1 En municipio 25 puntos 
2 En el departamento 10 puntos 
3 A nivel nacional 5 puntos 

 
Para la suma de los 25 puntos de experiencia municipal adicional, el interesado deberá certificar experiencia en el 
(los) municipio (s) donde se prestará el servicio. El proponente que acredite el mayor número de meses se le 
asignarán los 25 puntos, y los demás se ponderarán de manera proporcional a través de una regla de tres.  
 
Si no se tiene experiencia municipal, se verificará si tiene experiencia departamental. Para la experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 
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servicio, diferentes al municipio requerido. El proponente que acredite el mayor número de meses se le asignarán los 
10 puntos, y los demás se ponderarán de manera proporcional a través de la aplicación de una regla de tres. 
 
Finalmente, si tampoco tiene experiencia departamental se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso 
deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes al requerido. El proponente 
que acredite el mayor número de meses se le asignarán los 5 puntos y los demás se ponderarán de manera 
proporcional a través de la aplicación de una regla de tres. 
 
Sólo podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles por territorio, es decir experiencia municipal, experiencia 
departamental o experiencia nacional, por tanto, no se efectuarán sumatorias de las experiencias acreditadas en 
varios niveles (municipal, departamental o nacional).  
 
A continuación, se presentan algunos ejemplos: 
 

CASO 1. Proponente singular – único municipio 
Tipo de Experiencia en el 

Territorio 
Puntaje  EAS 1 (meses) EAS 2 (meses) EAS 3 (meses)  

Municipio 25 puntos 10 20 0 
Departamento 10 puntos 0 0 20 

Nación 5 puntos 0 0 0 
Puntaje obtenido   12,5 puntos 25 puntos 10 puntos 

 
* El valor numérico de la tabla corresponde al número de meses adicionales certificados. 
 
En este caso, la EAS 2 obtendría el puntaje total correspondiente a este criterio al tener el mayor número de meses 
de experiencia adicional en el municipio, es decir 25 puntos. Para la EAS 1 el cálculo se hará por medio de regla de 
tres y tendría un valor de 12,5 puntos. Por su parte, la EAS 3 recibiría el máximo de experiencia departamental, con 
10 puntos. 
 
Para los proponentes singulares cuando la prestación del servicio agrupe más de un municipio, se hará una 
sumatoria de los meses de experiencia por cada municipio. Quien obtenga el mayor número de meses de 
experiencia obtendrá la totalidad del puntaje (25 puntos) de este criterio, para los demás proponentes el cálculo 
se hará de manera proporcional. 
 

CASO 2. Proponente singular – múltiples municipios 
Tipo de Experiencia en el 

Territorio 
Puntaje  EAS 1 (meses) EAS 2 (meses) EAS 3 (meses) 

Municipio 1 8,33 10 12 0 
Municipio 2 8,33 5 10 0 
Municipio 3 8,33 0 0 0 

Subtotal municipal  15 22 0 
Departamento 10 0 0 0 

Nación  5 0 0 10 
Total de experiencia    17 puntos 25 puntos 5 puntos 

 
En este ejemplo la EAS 2 es quien tiene el mayor puntaje debido a la sumatoria de sus meses en los municipios (25 
puntos). Para las EAS 1 se hará su asignación por regla de tres, que arroja un resultado de 17 puntos. Para la EAS 3 
se asignan los 5 puntos que corresponden al puntaje máximo de la experiencia nacional. 
 
Para el cálculo de los meses de experiencia para los proponentes plurales se hará un promedio con la experiencia 
de cada uno de los miembros del consorcio/unión temporal divido por el número de integrantes, tal como se señala a 
continuación: 
 

CASO 3. Proponente plural – único municipio 
Tipo de Experiencia en el Puntaje total EAS 1 EAS 2 EAS 3 Experiencia 
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Territorio (meses) (meses) (meses) proponente 
plural 

(promedio) 
Municipio 25 puntos 10 5 0 5 meses 

Departamento 10 puntos 0 0 0 0 
Nación 5 puntos 0 0 0 0 

 
Para los casos de proponentes plurales en que el contrato agrupe varios municipios, se hará un promedio de los 
meses de experiencia de cada una de las EAS en cada uno de los municipios, de la manera como se señala en la 
siguiente tabla:  
 

CASO 4. Proponente plural – múltiples municipios 
Tipo de Experiencia 

en el Territorio 
Puntaje  EAS 1 EAS 2 EAS 3 Experiencia  

Municipio 1 8,33 10 11 0 7 meses 
Municipio 2 8,33 18 9 0 9 meses 
Municipio 3 8,33 6 0 6 4 meses 

Departamento  10 0 0 0 0 
Nación 5 0 0 0 0 

 
Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y adicional, se contarán una sola vez aquellos 
periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de 
tiempo por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes 
 

2.3. TRAYECTORIA Y SANCIONES = 35 PUNTOS 
 
Este criterio se dividirá en dos componentes de la siguiente manera: 
 

1. Sancionatorios 30 puntos 
2. Trayectoria 5 puntos 

 
Sancionatorios (30 puntos). 
 
La EAS que no cuente con sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o procesos 
sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos. 
 
Para los oferentes plurales se otorgará el puntaje siempre y cuando ninguno de los integrantes tenga sanciones 
impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados. 
 
Para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado no 
deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la fecha de envío de la 
invitación. 
 
 Trayectoria (5 puntos) 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “el 
ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad 
Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento) y 
declaración juramentada suscrita por el representante legal con la relación de contratos suscritos para la prestación 
del servicio público de bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular la trayectoria) 
firmada por representante legal  
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La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria. Para las otras 
entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.  
 
Para los oferentes plurales se verificará la fecha del oferente con mayor trayectoria presentada por los integrantes 
del consorcio o unión temporal. Se verificará el documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de la 
unión temporal o consorcio (se revisa la fecha de reconocimiento) y declaración juramentada con la relación de 
contratos suscritos para la prestación del servicio público de bienestar familiar (se toma la fecha del contrato más 
antiguo para calcular la trayectoria) firmada por representante legal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 5743 del 30 de octubre de 2020, 
modificada por la Resolución 6028 de 2020, permanecen y no se modifica en su contenido 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LILIANA PULIDO VILLAMIL 
Subdirectora General 

 
 
Aprobó: Claudia Alejandra Gelvez Ramírez - Directora de Primera Infancia / Luz Adriana Rios Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera 
Infancia / Helen Ortiz Carvajal - Directora de Contratación / Álvaro Andrés Rueda Zapata – Director de Información y Tecnología / Amanda Castellanos Mendoza 
- Directora de Planeación y Control de Gestión 

Revisó:  Alejandro Bravo - Subdirección General / Carolina del Pilar Torres Montaña - Subdirección General   Lizth Viviana García Pinzón - Dirección de 
Contratación. 
 
Proyectó: Cielo A. Vega Navarro – Contratista Dirección de Primera Infancia 
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VALLE DEL CAUCA 

 

CALI CONTRATOS 76003542020/76003552020/76003682020 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA FE Y ALEGRIA 

 

IDEAS INFRAESTRUCTURA TALENTO 
HUMAO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL 

RANGO CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUNPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE : 
99.999.900.000.000 

5 SI 

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

IDEAS INFRAESTRUCTURA 
TALENTO 
HUMANO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL  

RANGO 
OFERENTE 

CRITERIO 
EVALUACION  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE: 24676 4 SI 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN FE Y ALEGRIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 12 0 95.75 25 87.00 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN ENTIDAD ADJUDICATARIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 0 0 0 0 34.74 

 

Para la Invitación 2021-76-10001845 aún no se evidencian resultados. Este 

número corresponde al CDI Madre Alberta  

 

 

 

 

 



ANTIOQUIA 

 

LA ESTRELLA CONTRATO 5003922020 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA FE Y ALEGRIA 

 

IDEAS INFRAESTRUCTURA TALENTO 
HUMAO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL 

RANGO CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUNPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE : 
99.999.900.000.000 

5 SI 

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

IDEAS INFRAESTRUCTURA 
TALENTO 
HUMANO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL  

RANGO 
OFERENTE 

CRITERIO 
EVALUACION  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE: 1388 3 SI 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN FE Y ALEGRIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 15 0 95.75 25 90 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN ENTIDAD ADJUDICATARIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 15 0 88.5 10 76.83 

 

 

 

 

 

 

 



BELLO  CONTRATO 5003572020 

MEDELLIN CANTRATO 5003682020 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA FE Y ALEGRIA 

 

IDEAS INFRAESTRUCTURA TALENTO 
HUMAO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL 

RANGO CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUNPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE : 
99.999.900.000.000 

5 SI 

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

IDEAS INFRAESTRUCTURA 
TALENTO 
HUMANO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL  

RANGO 
OFERENTE 

CRITERIO 
EVALUACION  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE: 4935 3 SI 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN FE Y ALEGRIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 12 0 95.97 25 87.00 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN ENTIDAD ADJUDICATARIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 12 0 0 0 42,17 

 

 

 

 

 

 

 

 



MEDELLIN CANTRATO 5003952020 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA FE Y ALEGRIA 

 

IDEAS INFRAESTRUCTURA TALENTO 
HUMAO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL 

RANGO CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUNPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE : 
99.999.900.000.000 

5 SI 

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

IDEAS INFRAESTRUCTURA 
TALENTO 
HUMANO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL  

RANGO 
OFERENTE 

CRITERIO 
EVALUACION  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE: 3287 3 SI 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN FE Y ALEGRIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 15 0 95.97 25 90 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN ENTIDAD ADJUDICATARIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 20 0 0 0 50,12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SANTANDER 

 

BUCARAMANGA 2021-68-68002392020    

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA FE Y ALEGRIA 

 

IDEAS INFRAESTRUCTURA TALENTO 
HUMAO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL 

RANGO CRITERIO DE 
EVALUACION 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE : 

99999900000000 5 SI 

 

CRITERIOS DE VERIFICACION PARA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

IDEAS INFRAESTRUCTURA 
TALENTO 
HUMANO 

CAPACIDAD 
RESIDUAL  

RANGO 
OFERENTE 

CRITERIO 
EVALUACION  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE: 4.935 3 SI 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN FE Y ALEGRIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 15 0 95.75 25 80 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN ENTIDAD ADJUDICATARIA 

VALOR 
TECNICO 
AGREGADO 

CONTRAPARTIDA DISCAPACIDAD PUNTAJE 
IDEAS 

TRAYECTORIA TOTAL 
CRITERIO 
DE 
SELECCION 

0 20 0 95.3 10 75 

 

Para la Invitación 2021-68-68002082020, aún no se evidencian resultados.  

Este número corresponde al HOGAR INFANTIL FE Y ALEGRIA BUCARAMANGA 
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RESOLUCIÓN No.  
 

“Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 

Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 

de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA 
LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR”. 
  

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
 
 

En uso de sus facultades legales especialmente las conferidas por lo dispuesto en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1084 de 2015, el numeral 1.5.1.1 del Manual de 
Contratación vigente. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el 30 de octubre de 2020, se profirió por parte de la Subdirectora General del ICBF, 
en uso de sus facultades  legales la Resolución 5743 de 2020 “Por la cual se modifica el 
procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las contratistas establecidas en el 
capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 
003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 
2. Que tomando como base las inclusiones modificatorias del capitulo IV de la IP-003 de 

2019, en lo relacionado con el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, desde la Dirección de 
Primera Infancia y de Contratación se construyó el memorando No. 
202012400000015328 del 30 de octubre de 2020, mediante el cual se impartieron  
orientaciones para la contratación de los servicios de educación inicial en el  marco de  
la atención integral: Hogares Comunitarios de Bienestar en todas sus formas de 
atención (HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, Hogares Empresariales, HCB 
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Múltiples, HCB FAMI), Jardín Social y Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión (DIER) con vigencias futuras. 
 

3. Que una vez efectuado el proceso de socialización con las Direcciones Regionales se 
presentaron diferentes inquietudes respecto del proceso metodológico de aplicación de 
la Resolución 5743 de 2020, específicamente en lo referente al agotamiento previo de la 
circunscripción desarrollado en la IP-003 de 2019 y la regla de aplicación de puntajes 
sobre la denominación regla de tres inversa motivo por el cual el 18 de noviembre de 
2020, se profirió la Resolución 6028 “Por la cual se modifica la Resolución 5743 de 
2020, “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar 
a las contratistas establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN 
DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”, 
modificando los literales b) y e) e inclusión del literal h) en el artículo primero, numerales 
2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 de la Resolución No. 5743 de 2020. 
 

4. Que mediante Resolución No. 6694 del 16 de diciembre de 2020, se modificó el literal e) 
del artículo primero; se adicionó el literal i) de artículo primero, se modificaron 
parcialmente los numerales 2, 2.1, 2.2 y 2.3 de los Criterios de Selección del artículo 
segundo, con el fin de establecer topes para la celebración de contratos para prevenir la 
concentración y garantizar la pluralidad de oferentes en los servicios de primera infancia 
y con ello la garantía de los derechos de los niños y las niñas beneficiarios, establecer el 
procedimiento para la selección de operadores del rango 4, se modificó la asignación de 
puntajes y que a efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial y 
adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos 
que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso de tiempo por la 
misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratante. 
 

5. Que se considera necesario efectuar modificación parcial del literal e) precisando que, 
una vez publicado el informe de evaluación, los interesados podrán realizar las 
observaciones dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación. 
 

6. Que mediante memorando de orientaciones para la contratación de los servicios Centros 
de Desarrollo Infantil -CDI-, Hogares Infantiles -HI- Desarrollo Infantil en Medio Familiar -
DIMF- y atención Propia e Intercultural, de la Directora de Primera Infancia y la Directora 
de Contratación, radicado bajo No. 202012400000183983 del 24 de diciembre de 2020, 
se solicitó a los Directores Regionales que una vez realizada la validación de los criterios 
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de verificación y selección por parte de la herramienta de inteligencia artificial -BETTO- y 
establecido el orden de elegibilidad para cada contrato, se procederá a verificar en el 
marco del comité de contratación de la Regional, la documentación soporte del 
interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad, a través, de la cual se acredite el 
cumplimiento  de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones; con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene 
previsto la suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio. 

 
7. De acuerdo con lo establecido en el numeral anterior, se deberá revisar que el 

interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 
jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento 
verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la 
suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes 
suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes 
para realizar la respectiva verificación por parte de la Director Regional. 

 
8. Que por lo anterior se considera necesario incluir el literal j) en el artículo primero de la 

Resolución No. 5743 de 2020, con el fin de establecer el proceso que se debe adelantar 
por parte de las Direcciones regionales  para la verificación de la documentación del 
oferente interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso 
de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, verificación requerida 
para la suscripción del contrato que soporta el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la referida resolución; modificar parcialmente los numerales 1.2 
TALENTO HUMANO y 1.3 INFRAESTRUCTURA del artículo segundo de la mencionada 
resolución; modificar la nota final del numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO=20 PUNTOS e incluir una nota al final del 2.2 EXPERIENCIA 
TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A LA EXIGIDA EN 
EL MUNICIPIO, precisando que la verificación de los mismos se realizará en el marco 
del proceso que se señalará en el literal j).  

 
 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el literal e) del artículo primero de la Resolución 
5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, el cual quedará de la 
siguiente manera: 
 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
 
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES.  
 
Para seleccionar una entidad habilitada, el ICBF deberá llevar a cabo y documentar el siguiente 
procedimiento: (…)  
 
(…) e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 
circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 
manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 
deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 
30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del 
rango o circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los 
criterios de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o 
circunscripción según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe 
de evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad. 
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés. 
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Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…) 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Adicionar el literal j) al artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, 
modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
 

 
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES. 
 
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que requiera la 
contratación deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento: (…) 
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF. 
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a 
la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, 
así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de 
medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el 
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Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva 
verificación por parte de la Director Regional. 
. 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (…) 
 
ARTÍCULO TERCERO: Modificar parcialmente el numeral 1.2 TALENTO HUMANO del artículo 
segundo de la Resolución 5743 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 
(…) 1.2 TALENTO HUMANO. 
 
Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los 
parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y 
mujeres gestantes.  
 
El talento humano con que cuenta el oferente para la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de 
garantizar su disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los 
manuales operativos de las modalidades a operar, el oferente deberá mediante declaración 
juramentada suscrita por el representante legal mediante la cual certifica que cuenta con el 
talento humano requerido para la prestación del servicio, basado en los parámetros técnicos 
dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos: Cumple con los perfiles del talento 
humano que se requieren para la atención de las niñas, los niños, y las mujeres gestantes con 
un enfoque diferencial.  
 
La información se verificará con la declaración juramentada en el formulario dispuesto para tal 
fin. La verificación de la documentación del talento humano del proponente seleccionado en 
primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, se realizará previo a la 
suscripción del contrato en el marco del proceso establecido en el literal j) del artículo primero 
de la presente resolución. 
 
Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando uno de los integrantes 
cumpla con el requerimiento mínimo de talento humano. (…) 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Modificar parcialmente el numeral 1.3 INFRAESTRUCTURA del artículo 
segundo de la Resolución 5743 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
(…) 1.3 INFRAESTRUCTURA. 
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El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la 
correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga de la dotación adecuada 
de los espacios (en metros cuadrados) necesario para dar una atención de calidad a los niños y 
niñas. Se pretende determinar como factor de verificación sobre aquellos que dispongan una 
infraestructura propia, o a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de 
la prestación del servicio, en los eventos en que aplique.  
 
Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 
legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a disposición para la prestación 
del servicio cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente.  
 
Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) del 
artículo primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad 
o subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la inmediata disposición de la 
infraestructura para la prestación del servicio público de bienestar familiar, mediante los 
documentos idóneos que así lo demuestren. 
 
Posterior a la suscripción del contrato, el supervisor deberá verificar las condiciones técnicas en 
sitio. Con el fin de garantizar su disposición y cumplimiento de las exigencias técnicas, se hará 
el levantamiento de una ficha de diligenciamiento basado en los parámetros técnicos definidos 
en los manuales operativos, en la que se disponga la relación de metraje y distribución de área, 
así como elementos de la adecuación de espacios y el registro fotográfico si es el caso.  
 
Las infraestructuras de todos los servicios para la atención a la Primera Infancia en Modalidad 
Institucional deben cumplir con requerimientos técnicos para poder operar, los cuales se 
encuentran contemplados en la Guía de Implementación de Proyectos de Infraestructura de 
Atención a Primera Infancia – GIPI, expedida por la Dirección Administrativa del ICBF, así como 
en la Norma Técnica Colombiana 6199 – NTC expedida por ICONTEC. 
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x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

Servicios Públicos: agua y energía

Espacio Pedagógico o aula mínimo 2,00m2 por niño (20 niños 

por aula)

Baños infantiles (1 sanitario + 1 lavamanos por 20 niños, 1 

ducha + 1 orinal por 40 niños)

REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA 

MODALIDAD INSTITUCIONAL

Depósito menaje cocina

Cocina

Enfermería o atención Primer Respondiente

Baño Mujeres

Baño Hombres 

Archivo y/o depósito

Sala de Profesores o Salón de trabajo pedagógico

Oficina Atención

Oficina Coordinador

Baños Infantiles comedor

Despensa diaria cocina

Cuarto eléctrico

Cuarto de gas o gas natural

Sistema Hidroneumatico

Planta eléctrica 

Zona depósito de basuras

Cuarto de aseo

Almacenamiento aseo

Lavandería

Baño servicios generales

Vestier servicios generales

Almacenamiento cocina

Huerta

Parque o zona recreativa

Zona de acceso cubierta

Puesto vigilante con baño

Aula Múltiple (incluye baños y zona de depósito)

Baño discapacitados

Si es mayor a 1 piso debe contar con escaleras y/o rampas

Poceta de aseo

Zona verde

Comedor

 
 
Aquellos espacios que están señalados con una x es porque tienen la posibilidad de ser 
adecuados previo al inicio de la atención.  
 
Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando uno de los integrantes 
cumpla con el requerimiento mínimo de infraestructura. (…) 
 
ARTÍCULO QUINTO: Modificar la nota final del numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO=20 PUNTOS, del artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020, modificado 
por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, la cual quedará de la siguiente manera: 
 
“(…) Nota: Para efectos de aplicación de este criterio por educación inicial en el marco de la 
atención integral se entenderán las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. 
Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) del 
artículo primero de la presente resolución, se deberán revisar los soportes de experiencia de los 
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contratos señalados por el seleccionado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes de 
ser necesario, según lo registrado  en declaración juramentada de la manifestación de interés, 
mediante la presentación de certificaciones de experiencia debidamente suscritas por la entidad 
contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación o copia del contrato respectivo 
(…)” 
 
ARTÍCULO SEXTO: incluir una nota al final del numeral .2. EXPERIENCIA TERRITORIAL 
ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO, del 
artículo segundo de la Resolución 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 
de 2020, la cual quedará de la siguiente manera: 
 
 
“(…) Nota: Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal 
j) del artículo primero de la presente resolución, se deberán revisar los soportes de experiencia 
de los contratos señalados por el seleccionado en el primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes de ser necesario, según lo registrado  en declaración juramentada de la 
manifestación de interés, mediante la presentación de certificaciones de experiencia 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación o copia del contrato respectivo (…)” 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO Las demás disposiciones contenidas en la Resolución 5743 del 30 de 
octubre de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, permanecen y no se 
modifica en su contenido. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LILIANA PULIDO VILLAMIL 
Subdirectora General 

 
Aprobó: Claudia Alejandra Gelvez Ramirez- Directora de Primera Infancia/ Luz Adriana Rios Giraldo-Subdirectora de Operación de la Atención a la 

Primera Infancia/Helen Ortiz Carvajal - Directora de Contratación.  

Revisó:  Alejandro Bravo / Carolina del Pilar Torres Montaña- Subdirección General 

Proyectó: Lizth Viviana García Pinzón - Dirección de Contratación  

 

0320 del 27 de enero del 2021

27 de enero del 2021
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Bogotá, D.C. enero 20 de 2021                                                     
 
 
Señores 
Banco Nacional de Oferentes 
Att. Dra. LINA MARIA ARBELAEZ  
       Dra. CLAUDIA GELVEZ 
       Dra. LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Ciudad 
 
 
Ref.: Solicitud aclaración publicación informe contratistas habilitados Banco Nacional de 

Oferentes, servicios de educación inicial – manifestación de interés para suscripción 
de contratos 2021 -  

 
Respetados Señores: 
 
Fe y Alegría de Colombia, NIT. 860.031.909-2 de conformidad con las normas constitucionales y 
legales vigentes, de la manera mas atenta y respetuosa, solicita a su despacho aclaración sobre el 
asunto de la referencia así: 
 

I. SOLICITUD DE ACLARACIÓN 
 
1. Solicitamos atentamente al Banco Nacional de Oferentes, del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, aclarar por qué no se habilitó a Fe y Alegría de Colombia para la 
adjudicación de las ofertas presentadas en la ciudad de Bogotá, relacionadas a continuación: 

 
NúmeroinvitacionNombreRegionalNombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-11-50000017 BOGOTA CZ CIUDAD BOLIVAR BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 64 A SUR 22 B 35

2021-11-50000018 BOGOTA CZ TUNJUELITO BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 54 A  SUR 31 12

2021-11-50000019 BOGOTA CZ USME BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 SUR 1 B 17  ESTE

2021-11-50000020 BOGOTA CZ KENNEDY BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 86 C 26 16  SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 49 D SUR 3 C 99

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 22 28 B 12 SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 5 D 48 M 15 SUR

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 74 A 103  18

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 69 P  44

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 35 SUR 51 52

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 53 B BIS 4 C 97  
 
Se aclara al Despacho que las mismas fueron cargadas al sistema habilitado para este efecto 
(BNOPI), dentro de los términos establecidos por la Entidad, dando reporte de “carga exitosa”; en 
cada una de las invitaciones referidas anteriormente. 
 
También referimos que en el proceso hemos seguido todas las instrucciones, lineamientos y 
aclaraciones que ha dado el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el proceso de 
presentación de las ofertas. 
 
Finalmente cabe aclarar para los fines pertinentes, que no todas las infraestructuras ofertadas en 
Bogotá son del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 



 

 Dirección: Carrera 5 No. 34-39  //  Teléfono: 3209360   //  Correo electrónico: dirnal@feyalegria.org.co 

 
PRUEBAS 

 
Solicitamos al Despacho se tenga como pruebas de las actuaciones referidas las señaladas a 
continuación: 
 
1. Ofertas presentadas para la ciudad de Bogotá, con su respectiva evidencia de carga en el 

BNOPI, con reporte de “carga exitosa”.  
 

ANEXOS 
 
Anexo 1. Ofertas presentadas para la ciudad de Bogotá, con su respectiva evidencia de carga en 

el BNOPI, con reporte de “carga exitosa” (se adjunta pantallazo).  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Agradecemos remitir cualquier notificación a la dirección del domicilio de Fe y Alegría de Colombia, 
ubicada en la Carrera 5 No. 34-39, Barrio Las Mercedes de la ciudad de Bogotá y a los correos  
dirnal@feyalegria.org.co – dirección.Bogota-Tolima@feyalegria.org.co. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
VICTOR MURILLO URRACA 
Representante Legal 
Fe y Alegría de Colombia 
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Bogotá, D.C. enero 20 de 2021                                                     
 
 
Dotora 
LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ 
Directora General  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar                                                  

direccion.general@icbf.gov.co 
Ciudad 
 
 
Ref.: Solicitud de revocatoria directa parcial de los actos administrativos, de habilitación 

en el Banco Nacional de Oferentes, adjudicación y selección de los contratistas de 
los servicios de educación inicial, que manifestaron interés para la suscripción de 
contratos vigencia 2021. 

 
 
Respetada Doctora: 
 
 
Fe y Alegría de Colombia, NIT. 860.031.909-2 de la manera más respetuosa, de conformidad con 
las normas constitucionales y legales vigentes, por el presente documento se permite presentar 
ante su Despacho, solicitud de revocatoria directa parcial de los actos administrativos de 
habilitación en el Banco Nacional de Oferentes, que llevaron a la selección y adjudicación de los 
contratos de servicio de educación inicial, según el proceso de manifestación de interés para la 
contratación de la vigencia 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
 

I./ HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA PARCIAL 
 

1. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante Resolución 5743 del 30 de octubre 
de 2020 y resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, reguló el proceso para la 
habilitación, selección y contratación del Banco Nacional de Oferentes de los contratistas 
interesados en presentar oferta para la contratación en la vigencia 2021. 
 

2. Fe y Alegría, considera respetuosamente que el inciso “e” del artículo primero de la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, viola los principios de contratación estatal 
relacionados con la transparencia y selección objetiva del contratista, así como el principio 
de buena fe, que debe regular la contratación estatal; esto, en la medida que él mismo 
claramente DIRECCIONA el proceso contractual, favoreciendo no a los operadores que 
presentan mayor trayectoria, experiencia e idoneidad en la contratación con el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar históricamente, sino a contratistas de bajos indicadores 
operativos.  
 
Este actuar no solo perjudica gravemente a los contratistas sino a los niños, niñas y 
comunidades beneficiarios del servicio. 
 
Es decir, la Resolución 6694 del 2020 en la práctica excluye a los operadores de rango 5 
privilegiando a los operadores de rango operativo 1,2,3 y 4, elemento que viola 
abiertamente los principios constitucionales y legales de la contratación estatal.  
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3. Fe y Alegría de Colombia presentó oferta para varias entidades territoriales, como se 
puede apreciar en relación anexa al presente oficio, con el siguiente resultado: 
 
A. De acuerdo con la página BNOPI, Fe y Alegría en Bogotá D.C. no aparece como 

habilitada a pesar de haber participado en 7 invitaciones para 11 hogares infantiles en 
el ente territorial señalado, y, por tanto, no fue considerada para selección y 
contratación. 

B. En la ciudad de Cali, Departamento del Valle del Cauca, aunque fuimos habilitados no 
fuimos seleccionados, pues en nuestras invitaciones se escogió un operador de menor 
puntaje, desconociendo que Fe y Alegría de Colombia tiene mayor puntaje en el 
proceso de selección y está habilitado con capacidad operativa que abarca el rango 
1,2,3,4, y 5, según lo establecido en la resolución 1144 del 13 de febrero de 2020.  

C. En el Departamento de Antioquia (Bello, Medellín, La Estrella) fuimos habilitados, pero 
no seleccionados, pues se adjudicaron los contratos a operadores con menor 
calificación, desconociendo que Fe y Alegría tiene mayor puntaje en los criterios de 
selección y está habilitado para contratar en rango 1, 2, 3, 4 y 5. 

D. En el Departamento de Santander (Bucaramanga) en invitación número 2021-68-
68002392020 fuimos habilitados, pero no seleccionados, pues se adjudicaron los 
contratos a operadores con menos calificación, desconociendo que Fe y Alegría tiene 
mayor puntaje en los criterios de selección y está habilitado para contratar en rango 
1,2,3,4 y 5. 
 

4. Fe y Alegría de Colombia aclara para los fines pertinentes, que la Entidad siguió las 
instrucciones dadas por el Instituto  Colombiano de Bienestar Familiar, en las 
capacitaciones para presentar oferta (Facebook Live), correos electrónicos, donde el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar daba respuesta a las inquietudes presentadas 
por el ofertante Fe y Alegría, relacionadas con el cargue de informacion al sistema de 
BNOPI habilitado para el proceso (para mayor claridad  ver soportes adjuntos). 

  
 

 II./ MARCO NORMATIVO Y DOCTRINAL 
 

II.I./  MARCO NORMATIVO 
 

- Ley 80 de 1993. 
 
“ARTICULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta 
de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios 
generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.” 
 
 
“ARTICULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio: 
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1o. La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación o concurso 
públicos, salvo en los siguientes casos en los que se podrá contratar directamente: 
 
(…) 
 
5o. En los pliegos de condiciones o términos de referencia:  
 
a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente 
proceso de selección.  
 
b) Se definirán reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la 
declaratoria de desierta de la licitación o concurso.  
 
c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o 
servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato.  
 
d) No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de la 
responsabilidad derivada de los datos, informes y documentos que se suministren.  
 
e) Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que 
impidan la formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la 
voluntad exclusiva de la entidad… 
 
(…) 
 
6o. En los avisos de publicación de apertura de la licitación o concurso y en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia, se señalarán las reglas de adjudicación del 
contrato. 
 
(…) 
 
8o. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igualmente, les será 
prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás requisitos 
previstos en el presente estatuto.” (Subrayado fuera de texto) 
 
 
“ARTICULO 28. DE LA INTERPRETACION DE LAS REGLAS CONTRACTUALES. En la 
interpretación de las normas sobre contratos estatales, relativas a procedimientos de 
selección y escogencia de contratistas y en la de las cláusulas y estipulaciones de los 
contratos, se tendrá en consideración los fines y los principios de que trata esta ley, los 
mandatos de la buena fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y derechos que 
caracteriza a los contratos conmutativos.” (Subrayado fuera de texto) 
 
“ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas 
será objetiva.  
 
Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  
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Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, 
tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la 
ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de 
condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si 
se trata de contratación directa, resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la 
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, 
sólo alguno de ellos, el más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca 
inferior al solicitado en los pliegos, no será objeto de evaluación. 
 
El administrador efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los diferentes 
ofrecimientos recibidos, la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y 
deducciones de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para 
ello.  
 
En caso de comparación de propuestas nacionales y extranjeras, se incluirán los costos 
necesarios para la entrega del producto terminado en el lugar de su utilización.” 
 
 
- Ley 1437 de 2011. 
 
“ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los 
siguientes casos:  
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
 
 
- Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio) 
 
“Art. 871._Principio de la Buena Fe. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de 
buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos sino a 
todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley la costumbre o la 
equidad natural.” 
 
 
- Código Civil Colombiano. 
 
“ARTICULO 1603. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan 
no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de 
la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.” 
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II.II/ MARCO DOCTRINAL 
 

 
Principio de transparencia.  
 
El principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos tales como: i) 
la igualdad respecto de todos los interesados; ii) la objetividad, neutralidad y claridad de la 
reglas o condiciones impuestas para la presentación de las ofertas; iii) la garantía del 
derecho de contradicción; iv) la publicidad de las actuaciones de la Administración; v) la 
motivación expresa, precisa y detallada del informe de evaluación, del acto de adjudicación 
o de la declaratoria de desierta; vi) la escogencia objetiva del contratista idóneo que 
ofrezca la oferta más favorable para los intereses de la Administración. 
 
Bajo el principio de transparencia se asegura que la contratación adelantada por las 
entidades estatales se realice mediante procesos de selección públicos, cuyas reglas sean 
objetivas, claras, justas y completas, que permitan a los proponentes entregar propuestas 
idóneas y así como presentar objeciones, observaciones, preguntas y/o aclaraciones a los 
documentos adoptados por la entidad. En cumplimiento de lo anterior, las entidades 
estatales deben realizar audiencias públicas en donde los proponentes pueden expresar 
sus dudas y presentar preguntas, aclaraciones y/o quejas. 

 
 
Principio de selección objetiva.  
 
Este principio se define a partir de los siguientes criterios: el precio, el plazo, el 
cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, la experiencia, etc., los cuales, 
considerados integralmente (ponderación) permiten determinar la propuesta más favorable. 
Dichos factores podrán concurrir todos o los que la administración discrecionalmente 
establezca, de acuerdo con las necesidades del servicio y el fin del contrato. 

  
En otras palabras, la selección objetiva comporta: i) la obligación de fijar previamente los 
criterios de selección (art. 24 ord. 5º), ii) el llamado público para que, en igualdad de 
oportunidades, se presenten las ofertas (principio de concurrencia (art. 30 num. 3), y iii) la 
transparencia (art. 24).  

  
Este principio busca que la selección de los contratistas se realice bajo criterios claros, 
objetivos y que no generen desigualdad entre los proponentes.  

 
Las autoridades estatales deben efectuar una calificación de las propuestas, atendiendo 
fielmente el contenido de las mismas. Es obligación de la entidad elegir la oferta más 
favorable para ésta, es decir, aquella que teniendo en cuenta los factores de escogencia 
resulta ser el más ventajoso para la entidad y para el desarrollo del objeto contractual.  

  
 
Principio de buena fe.   
 
Este principio tiene un carácter objetivo que consiste en asumir una postura o actitud 
positiva de permanente colaboración y fidelidad al vínculo celebrado. Por ello, tal como 
sucede con el principio de reciprocidad, el desconocimiento por parte de la Administración 
de los postulados de la buena fe en la ejecución del contrato, conlleva el surgimiento de la 
obligación a cargo de ésta de responder por los daños antijurídicos que le haya ocasionado 
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al contratista. Estos efectos jurídicos de la buena fe en materia contractual son una clara 
consecuencia de la regla según la cual todo comportamiento contrario a la misma, en 
cuanto ilícito, trae implícita la obligación de pagar perjuicios. Así, por ejemplo, la 
negligencia, improvisación y falta de planeación de la Administración no es excusa para 
desconocer las obligaciones a su cargo, sobre todo cuando el contratista asume de buena 
fe el contrato para ejecutar. 

 
III./ SOLICITUD DE REVOCATORIA DIRECTA PARCIAL 

 
1. Solicitamos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que revoque los actos 

administrativos que impidieron la habilitación de Fe y Alegría de Colombia en la 
Regional Bogota, D.C del ICBF. 
 

2. Que revoque los actos administrativos que en las Regionales de Valle del Cauca – Cali 
- y Antioquia - Medellín, Bello, La Estrella – y Santander - Bucaramanga, que 
seleccionaron y adjudicaron las invitaciones ofertadas por Fe y Alegría a operadores 
con menores puntajes en procesos de selección.  
 

3. Que se revise y adjudique las ofertas presentadas por Fe y Alegría de Colombia en 
Bogota, D.C, Cali, Bucaramanga y Antioquia, en aplicación de las normas legales 
precitadas. 

 
 

IV./ PRUEBAS 
 
Solicitamos al Despacho, se tenga como pruebas de las actuaciones referidas, las señaladas a 
continuación: 
 
1. Inciso “e” del artículo primero de la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020 
2. Relación de las ofertas presentadas por Fe y Alegría, y cargadas oportunamente al sistema de 

BNOPI habilitado para esta oferta. 
3. Documentos que prueban las instrucciones dadas por el ICBF en los procesos de capacitación 

para la oferta de la referencia.  
4. Documento donde se relaciona los puntajes obtenidos por Fe y Alegría en la selección de las 

Regionales Valle del Cauca, Santander y Antioquia.  
5. Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se Comprueba que Fe y Alegría tiene 

capacidad operativa en rango 1, 2, 3, 4 y 5. 
 
 

V./ ANEXOS 
 
Anexo 1: Relación de las ofertas presentadas por Fe y Alegría, y cargadas oportunamente al 

sistema de BNOPI habilitado para esta oferta. 
Anexo 2: Documentos que prueban las instrucciones dadas por el ICBF en los procesos de 

capacitación para la oferta de la referencia.  
Anexo 3: Documento donde se relaciona los puntajes obtenidos por Fe y Alegría en la selección 

de las Regionales Valle del Cauca, Santander y Antioquia.   
Anexo 4: Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se Comprueba que Fe y Alegría 

tiene capacidad operativa en rango 1, 2, 3, 4 y 5. 
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VI./ NOTIFICACIONES 
 
Agradecemos remitir cualquier notificación a la dirección del domicilio de Fe y Alegría de Colombia, 
ubicada en la Carrera 5 No. 34-39, Barrio Las Mercedes, de la ciudad de Bogotá y a los correos  
dirnal@feyalegria.org.co – dirección.Bogota-Tolima@feyalegria.org.co – 
dirección.cali@feyalegria.org.co – dirección.antioquia-eje@feyalegria.org.co – 
dirección.oriente@feyalegria.org.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
VICTOR MURILLO URRACA 
Representante Legal 
Fe y Alegría de Colombia 
 
 
Se anexan ____ folios incluyendo oficio remisorio 
 
 
Copia Informativa: 
 
-  Dra. Liliana Pulido Villamil 

Subdirectora General                                                                                                           

Subdireccion.General@icbf.gov.co 
- Dra. Claudia Alejandra  Gelvez Ramírez 
   Directora Técnica Atención de Primera Infancia 

   Claudia.Gelvez@icbf.gov.co 
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Doctora 
LINA MARÍA ARBELÁEZ 
Directora Nacional ICBF 
 
LILIANA PULIDO VILLAMIL 
Subdirectora General ICBF 
 
CLAUDIA ALEJANDRA GÉLVEZ RAMÍREZ 
Directora Primera Infancia ICBF 
 
Banco Nacional de Oferentes  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar    
bettoresponde@icbf.gov.co                                             
Ciudad 
 
 
Ref.: Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes ICBF, servicio de 

educación inicial, manifestación de interés para suscripción de contratos 2021 
 
Respetadas doctoras: 
 
FE Y ALEGRÍA DE COLOMBIA NIT. 860.031.909-2, de conformidad con lo establecido en la Resolución 
0320 del 27 de enero del 2021, expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de la manera mas 
respetuosa y dentro de los términos establecidos, nos permitimos presentar OBSERVACIONES al “informe 
de evaluación inicial, del Banco Nacional de Oferentes del ICBF servicio de educación inicial, para la 
contratación vigencia 2021”, en los siguientes términos:  
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
1. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante resolución 5743 del 30 de octubre de 2020 y 

resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, reguló el proceso para la habilitación, selección y 
contratación en el Banco Nacional de Oferentes, de los contratistas interesados en presentar oferta para 
la vigencia 2021. 
 

2. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar además expidió la resolución 0320 del 27 de enero de 
2021, donde continúa aclarando el proceso de contratación señalado. 

 
3. Fe y Alegría considera respetuosamente, que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la 

formulación y desarrollo del presente proceso contractual, no ha respetado los principios de la 
contratación estatal, relacionados con la transparencia, selección objetiva, incluida la necesidad de 
establecer en los procesos contractuales, reglas objetivas, justas, claras y completas, todo en un ámbito 
de buena fe donde se busque el mejor contratista para la actividad o servicio a contratar. 

 
II. HECHOS 

 
1. Fe y Alegría de Colombia, es una entidad sin ánimo de lucro, con más de cuarenta (40) años de 

experiencia en la contratación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sus distintos 
programas; en el desempeño de esta labor, ha demostrado tener la trayectoria e idoneidad exigida por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en todos los procesos contractuales previos. 
 
Fe y Alegría de Colombia, además señala atentamente, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
que en la resolución 1144 del 13 de febrero del 2020, el Contratante por poseer las características 
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señaladas, el mismo, fue clasificado en capacidad operativa en los rangos 1, 2, 3, 4 y 5 que corresponde 
a la máxima otorgada para un operador en el Banco Nacional de Oferentes del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ver anexo 4). 
 

2. Fe y Alegría de Colombia, participó en la Regional Bogotá del ICBF en siete (7) invitaciones, para la 
conformación del Banco Nacional de Oferentes del Instituto, para la contratación de la vigencia 2021.  
 
Las invitaciones ofertadas son las relacionadas a continuación: 
 

NúmeroinvitacionNombreRegionalNombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-11-50000017 BOGOTA CZ CIUDAD BOLIVAR BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 64 A SUR 22 B 35

2021-11-50000018 BOGOTA CZ TUNJUELITO BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 54 A  SUR 31 12

2021-11-50000019 BOGOTA CZ USME BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 SUR 1 B 17  ESTE

2021-11-50000020 BOGOTA CZ KENNEDY BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 86 C 26 16  SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 49 D SUR 3 C 99

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 22 28 B 12 SUR

2021-11-50000021 BOGOTA CZ RAFAEL URIBE BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 5 D 48 M 15 SUR

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 74 A 103  18

2021-11-50000022 BOGOTA CZ ENGATIVA BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 75 69 P  44

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 35 SUR 51 52

2021-11-50000023 BOGOTA CZ MARTIRES BOGOTÁ D.C. HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 53 B BIS 4 C 97  
 
3. Fe y Alegría cargó en debida forma su oferta a la plataforma habilitada para este efecto, por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (BNOPI), dentro de los términos establecidos por el Contratante, 
dando el reporte de “carga exitosa” en cada una de las invitaciones referidas anteriormente (ver anexo 
1). 

 
La Entidad aclara para los fines pertinentes que, en este proceso, siguió todas las instrucciones dadas 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en las capacitaciones para presentar ofertas (Facebook 
Live), correos electrónicos, donde el ICBF da respuesta a las inquietudes presentadas por el oferente Fe 
y Alegría, relacionadas con el cargue de la informacion al sistema (BNOPI) (para mayor claridad ver 
anexo 2, adjunto). 
 

4. Consultando el informe de evaluación inicial, publicado en la plataforma BNOPI, Fe y Alegría frente al 
mismo observa: 
 
a. Que la entidad no fue habilitada, en la Regional Bogotá del ICBF, para participar en la selección del 

Banco Nacional de Oferentes, para la contratación de la vigencia 2021. 
El informe de evaluación inicial del proceso, en la plataforma BNOPI aparece reportado los siguientes 
conceptos: “planilla modificada”, “error primer envío”, “error Excel”. (ver anexo 3) 

 
Fe y Alegría considera, que como oferente hemos cumplido todos los requisitos formales de la 
invitación, para la contratación del ICBF para la vigencia 2021. Y por tanto observa y solicita revisar 
por qué no hemos sido habilitados para contratar en la Regional Bogotá del ICBF (solicitud que 
hemos elevado reiteradamente al Instituto desde el 25 de enero, mediante radicado número 2021-
3400000022742, sin obtener respuesta) (ver anexo 5). 

 
b. Solicitamos además al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, aclarar en que consiste los 

conceptos “plantilla modificada”, “error Excel”, “error primer envío”; pues Fe y Alegría diligenció 
la plantilla (Excel), propuesta por el Contrante en debida forma y nunca lo modificó o alteró. 
 

c. Fe y Alegría aclara para todos los efectos legales, que la Entidad nunca fue requerida en el proceso 
para subsanar algún informe o documento presentado. 
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Fe y Alegría en concordancia con lo expuesto, solicita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
realizar una verificación de los documentos presentados por nuestra Entidad, de tal manera que 
seamos habilitados en el proceso y así logremos ser seleccionados y contratados para los servicios 
de educación inicial del ICBF, en la vigencia 2021.  

 
5. Fe y Alegría de Colombia en el marco de las observaciones al informe de evaluación inicial, del 

Banco Nacional de Oferentes para la contratación del servicio educación inicial, contratación 2021 de 
ICBF, se permite señalar además que, en Bogotá D.C., no todas las plantas físicas donde operamos 
actualmente algunos Hogares Infantiles son de propiedad del ICBF, por tanto, aclaramos que las 
mismas no serán arrendadas ni dadas en comodato a ningún tercero.  

 
III. SOLICITUD 

 
En concordancia con lo establecido en los hechos ya referidos, solicitamos al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar: 
 
1. Aclarar de fondo, por qué Fe y Alegría de Colombia no fue habilitado para la contratación de la Regional 

Bogotá 2021, siendo un contratista que tiene gran experiencia, trayectoria e idoneidad, según las 
mismas calificaciones del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, expresadas en la resolución 1144 
de 2020 y que nos ubica como un operador con máxima capacidad y rango de contratación, según los 
mismos estándares del ICBF.   
 

2. Señalar en forma objetiva y clara, por qué en el informe de evaluación inicial, objeto de observación, al 
señalar el ofertante Fe y Alegría con NIT 860.031.909-2, aparecen los conceptos de “planilla modificada, 
error primer envío, error Excel”, pues nuestra entidad considera que en el proceso cumplió con todos los 
requisitos exigidos por el ICBF y nunca modificó la planilla o Excel habilitado en la plataforma BNOPI, 
además como hemos podido probar todas las cargas realizadas en el sistema fueron exitosas.  
 

3. Solicitamos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, revise el proceso contractual, en relación con 
nuestras siete (7) ofertas para la contratación de Bogotá, habilitándonos por las razones ya expuestas, 
seleccionándonos y adjudicando los contratos para los que participamos, en la medida que cumplimos 
con todos los requisitos exigidos para la contratación 2021.   

 
IV. PRUEBAS 

 
Solicitamos al despacho se tengan como pruebas que sustentan nuestras observaciones al proceso: 
 
1. “Evidencias del cargue exitoso” de las siete (7) invitaciones ofertadas, por Fe y Alegría de Colombia en la 

Regional Bogotá del ICBF. 
2. Documentos que prueban las instrucciones dadas por el ICBF en los procesos de capacitación de la 

oferta, objeto de estudio y los cuales demuestran que Fe y Alegría de buena fe acató las mismas. 
3. Evidencia del reporte que aparece en la plataforma BNOPI con las observaciones “plantilla modificada y 

otras” 
4. Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se prueba que Fe y Alegría cuenta con rango 

operativo en todos los niveles así: 1,2,3,4 y 5. 
5. Oficios radicados al ICBF solicitando informacion del proceso y aclaraciones al mismo, sin tener 

respuesta de la Entidad. 
 

V. ANEXOS 
 

Anexo 1: Evidencias del cargue exitoso” de las siete (7) invitaciones ofertadas, por Fe y Alegría de 
Colombia en la Regional Bogota del ICBF. 

Anexo 2: Documentos que prueban las instrucciones dadas por el ICBF en los procesos de 
capacitación de la oferta, objeto de estudio y los cuales demuestran que Fe y Alegría de 
buena fe acató las mismas. 
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Anexo 3: Evidencia del reporte que aparece en la plataforma BNOPI con las observaciones “plantilla 
modificada y otras”. 

Anexo 4: Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se prueba que Fe y Alegría cuenta con 
rango operativo en todos los niveles así: 1,2,3,4 y 5. 

Anexo 5: Oficios radicados al ICBF solicitando informacion del proceso y aclaraciones al mismo, sin 
tener respuesta de la Entidad. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Agradecemos remitir cualquier notificación a la dirección del domicilio de Fe y Alegría de Colombia, ubicada 
en la Carrera 5 No. 34-39, Barrio Las Mercedes, de la ciudad de Bogotá y a los correos  
dirnal@feyalegria.org.co – dirección.bogota-tolima@feyalegria.org.co – dirección.cali@feyalegria.org.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
VICTOR MURILLO URRACA 
Representante Legal 
Fe y Alegría de Colombia 
 
Se anexan ____ folios incluyendo oficio remisorio 
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Doctora 
LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ 
Directora General ICBF 
 
Doctora 
CLAUDIA ALEJANDRA GÉLVEZ RAMÍREZ 
Directora Primera Infancia ICBF 
 
Doctora 
LILIANA PULIDO VILLAMIL 
Subdirectora General ICBF 
                                                                                                          
Banco Nacional de Oferentes  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar    
bettoresponde@icbf.gov.co                                             
Ciudad 
 
 
Ref.: Observaciones informe de evaluación inicial, Banco Nacional de Oferentes ICBF, 

servicio de educación inicial, manifestación de interés para suscripción de contratos 
2021 [Regionales ICBF Atlántico (Barraquilla), Santander (Bucaramanga), Antioquia 
(Medellín, Bello, La Estrella), Valle (Cali)]. 

 
Respetadas doctoras: 
 
FE Y ALEGRÍA DE COLOMBIA NIT. 860.031.909-2, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 0320 del 27 de enero del 2021, expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, de la manera mas respetuosa y dentro de los términos establecidos, nos permitimos 
presentar OBSERVACIONES al “informe de evaluación inicial, del Banco Nacional de 
Oferentes del ICBF servicio de educación inicial, para la contratación vigencia 2021”, en los 
siguientes términos:  
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
1. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, mediante resolución 5743 del 30 de octubre de 

2020 y resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, reguló el proceso para la habilitación, 
selección y contratación en el Banco Nacional de Oferentes, de los contratistas interesados en 
presentar oferta para la vigencia 2021. 
 

2. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar además expidió la resolución 0320 del 27 de 
enero de 2021, donde continúa aclarando el proceso de contratación señalado. 

 
3. Fe y Alegría considera respetuosamente, que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

en la formulación y desarrollo del presente proceso contractual, no ha respetado los principios 
de la contratación estatal, relacionados con la transparencia, selección objetiva, incluida la 
necesidad de establecer en los procesos contractuales, reglas objetivas, justas, claras y 
completas, todo en un ámbito de buena fe donde se busque el mejor contratista para la 
actividad o servicio a contratar. 
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II. HECHOS 
 
1. Fe y Alegría de Colombia, es una entidad sin ánimo de lucro, con más de cuarenta (40) años 

de experiencia en la contratación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sus 
distintos programas; en el desempeño de esta labor, ha demostrado tener la trayectoria e 
idoneidad exigida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en todos los procesos 
contractuales previos. 
 

2. Fe y Alegría de Colombia, según lo establecido en la resolución 1144 del 13 de febrero de 
2020, tiene capacidad operativa en los rangos 1, 2, 3, 4, y 5; lo cual le permite participar en 
todos los ámbitos de contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, sin límite de 
cuantía. 

 
3. Fe y Alegría de Colombia, presentó oferta, para la contratación del Banco Nacional de 

Oferentes del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, servicios de educación inicial, para 
la contratación 2021, entre otras Regionales:  Regional Valle ICBF (Cali), Regional Antioquia 
ICBF (Bello, Medellín, La Estrella), Regional Santander ICBF (Bucaramanga), Regional 
Atlántico ICBF (Barranquilla). 
 
Las invitaciones ofertadas en cada una de las Regionales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar señaladas son: 

 
a. Regional Valle ICBF (Cali) 

 
Numeroinvitacion NombreRegionalNombreCentroZonalNombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-76-10001845 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL CL 27 42 B 15  BRR VILLA DEL COMUNA 11

2021-76-10001845 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI CDI SIN ARRIENDO  - INSTITUCIONAL DG 30 32 B 49 BRR LA GRAN COLOMBIA COMUNA 11

2021-76-76003542020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 26 H 49 40  COMUNA 12

2021-76-76003542020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 27 G 96 00  BARRIO ALFONSO BONILLA COMUNA 14

2021-76-76003552020 VALLE DEL CAUCA CZ SURORIENTAL CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL DG 26 P 4 T 93  32 BRR MARROQUIN II COMUNA 14

2021-76-76003682020 VALLE DEL CAUCA CZ SUR CALI HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 39 A 43 B 20  BRR REPUBLICA DE ISRRAEL COMUNA 16 
 

b. Regional Antioquia ICBF (Bello, Medellín, La Estrella). 
 

Numeroinvitacion NombreRegional NombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALAV 44 52 22

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALAV 46 C 65 47 NIKIA CAMACOL

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 51 52 59

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 40 B 22 C BIS C 81

2021-5-05003572020 ANTIOQUIA CZ ABURRA NORTE BELLO HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 41 F 20 C BIS C 50

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 102 B 32 A 42

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 120 48 88

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 30 111 68

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 39 A 104 30

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 42 B BIS B 120 32

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 43 118 B 79

2021-5-05003682020 ANTIOQUIA CZ INTEGRAL NORORIENTALMEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 48 104 A 05

2021-5-05003922020 ANTIOQUIA CZ ABURRA SUR LA ESTRELLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 51 96 B SUR 01

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 41 38 B 54

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 60 50 43

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALCL 65 A BIS A 42 07

2021-5-05003952020 ANTIOQUIA CZ SUR ORIENTE MEDELLIN HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONALKR 23 56 47  
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c. Regional Santander ICBF (Bucaramanga) 
 

NumeroinvitacionNombreRegionalNombreCentroZonal NombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia

68-68002392020 SANTANDER CARLOS LLERAS RESTREPO BUCARAMANGA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CARRERA 4 # 37-35

68-68002392020 SANTANDER CARLOS LLERAS RESTREPO BUCARAMANGA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CALLE 20 # 98-31  
 

d. Regional Atlántico ICBF – (Barranquilla) 
 

Numeroinvitacion NombreRegionalNombreCentroZonalNombreMunicipio NombreServicio Direccion de Referencia
2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 51 B 1 B 64 7 DE ABRIL

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 76 B 24 C 38

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL CL 91 6 G 25

2021-8-08002202021 ATLÁNTICO CZ SUROCCIDENTE BARRANQUILLA HOGARES INFANTILES - INSTITUCIONAL KR 10 73 E 135  
 
4. Fe y Alegría cargó en debida forma su oferta a la plataforma habilitada para este efecto, por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (BNOPI), dentro de los términos establecidos por el 
Contratante, dando el reporte de “carga exitosa” en cada una de las invitaciones referidas  
anteriormente. 
 

5. La Entidad aclara para los fines pertinentes que, en este proceso, siguió todas las 
instrucciones dadas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en las capacitaciones 
para presentar ofertas (Facebook Live), correos electrónicos, donde el ICBF da respuesta a las 
inquietudes presentadas por el oferente Fe y Alegría, relacionadas con el cargue de la 
informacion al sistema (BNOPI). 
 

6. Consultando el informe de la evaluación inicial, publicado en la plataforma BNOPI, Fe y 
Alegría frente al mismo, en las Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
señaladas en el numeral 3 del presente oficio, observa: 
 
a. Que la Entidad Fe y Alegría identificada con NIT. 860.031.909-2, fue habilitada en las 

ofertas de las Regionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar señaladas 
anteriormente y las invitaciones referidas fueron evaluadas en el proceso.  
 

b. Que observando los informes de evaluación podemos constatar que Fe y Alegría en todas 
las invitaciones obtuvo un mayor puntaje frente a otros oferentes en los distintos 
conceptos. Cabe señalar, que para los contratos citados en el cuadro siguiente fueron 
seleccionados otros operadores con puntajes inferiores a Fe y Alegría de Colombia. 
Incluso observamos este elemento en infraestructuras que están a cargo de Fe y Alegría 
de Colombia y que no serán arrendadas ni dadas en comodato a terceros.  
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c. Observamos que cuando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, hace la valoración 

de nuestras ofertas, desconoce que Fe y Alegría de Colombia está clasificada en rango de 
capacidad operativa 1, 2, 3, 4 y 5 según lo establecido en la resolución 1144 de 2020 y que 
por tanto la Entidad puede contratar en todos los rangos de operación. 

 
d. Reiteramos en nuestras observaciones al presente proceso contractual que el mismo no 

puede estar direccionado en la práctica, para excluir a los operadores más calificados del 
ICBF, solo con el ánimo de favorecer a nuevos operadores independientemente de los 
puntajes obtenidos en los criterios de selección, porque en esta lógica se termina 
desconociendo los principios y fines de la contratación estatal, destinados a seleccionar el 
mejor contratista para el servicio que el Estado necesita. 
 

7. En concordancia con lo anteriormente expuesto, solicitamos al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, se revise los resultados del informe de evaluación inicial, publicados en la 
plataforma BNOPI y se proceda a seleccionar y adjudicar los contratos para los que 
participamos y obtuvimos el mayor puntaje referido.  

  
III.   SOLICITUD OBSERVACION INFORME DE EVALUACION INICIAL PROCESO DE 

CONTRATACION 2021 ICBF 
 

En concordancia con lo establecido en los hechos ya referidos, solicitamos al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, en relación con las invitaciones presentadas en la Regional ICBF Valle 
(Cali), Antioquia Regional ICBF (Medellín, Bello y la Estrella), Santander Regional ICBF 
(Bucaramanga), Atlántico Regional ICBF (Barranquilla): 
 

 
Aclarar de fondo por qué Fe y Alegría de Colombia no fue seleccionada en los contratos 
señalados en el literal b), numeral 6, del capítulo II del presente oficio, correspondiente a las 
invitaciones para las que participó en el presente proceso, a pesar de que obtuvimos en el mismo, 
mayores puntajes que aquellas instituciones a las que se les adjudicaron estos contratos. 
 
Esto a pesar de que Fe y Alegría de Colombia está habilitada en el Banco Nacional de Oferentes 
para contratar en los rangos de capacidad operativa 1, 2, 3, 4 y 5 según lo establecido en la 
resolución 1144 de 2020 
 
 
 

Departamento Centro Zonal Nombre 
Oferente 

Asignado Contrato Unidades  
de Servicio 

Rango 
Contrato 

Fecha 
Proceso 

ANTIOQUIA 
CZ ABURRA 

NORTE 
FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 

2021-5-
05003572020 5 3 28/01/21 

ANTIOQUIA 
CZ ABURRA 

SUR 
FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 

2021-5-
05003922020 1 1 28/01/21 

ANTIOQUIA 
CZ INTEGRAL 

NORORIENTAL 
FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 

2021-5-
05003682020 7 3 28/01/21 

ATLANTICO 
CZ 

SUROCCIDENTE 
FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 

2021-8-
08002202021 4 3 28/01/21 

SANTANDER 

CZ CARLOS 
LLERAS 

RESTREPO 
FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 

2021-68-
68002392020 2 2 28/01/21 

VALLE DEL 
CAUCA CZ SUR 

FE Y ALEGRIA 
DE COLOMBIA 

NO 
SELECCIONADO 2021-76-10001845 2 3 28/01/21 
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IV. PRUEBAS 
 
Solicitamos al despacho se tengan como pruebas que sustentan nuestras observaciones al 
proceso, las referidas a continuación: 
 
1. Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se prueba que Fe y Alegría cuenta con 

rango de capacidad operativa en los niveles 1, 2, 3, 4 y 5. 
2. Evidencia del reporte que aparece en la plataforma BNOPI donde se constata que no fuimos 

seleccionados para los contratos, donde presentamos oferta. 
 

V. ANEXOS 
 

Anexo 1: Resolución 1144 del 13 de febrero de 2020, donde se prueba que Fe y Alegría 
cuenta con rango operativo en todos los niveles así, 1,2,3,4 y 5. 

Anexo 2: Evidencia del reporte que aparece en la plataforma BNOPI donde se constata que 
no fuimos seleccionados para los contratos, donde presentamos oferta. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Agradecemos remitir cualquier notificación a la dirección del domicilio de Fe y Alegría de Colombia, 
ubicada en la Carrera 5 No. 34-39, Barrio Las Mercedes, de la ciudad de Bogotá y a los correos  
dirnal@feyalegria.org.co – dirección.Bogota-Tolima@feyalegria.org.co – 
dirección.cali@feyalegria.org.co – dirección.antioquia-eje@feyalegria.org.co – 
dirección.oriente@feyalegria.org.co 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
VICTOR MURILLO URRACA 
Representante Legal 
Fe y Alegría de Colombia 
 
 
 
Se anexan ____ folios incluyendo oficio remisorio 
 

 
  


